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ñ*rn.",
CONDICIONES PABTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¡dor dol oso /o 6€§oo €oo€o

La peNona idenl¡fcada anteiomente ha de{idido mnfatar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingeocias de Fall€cimiento,
lncapacidad Psmanenle Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNp PARTNE RS de Seguros y Reaseguos S.A., lodo ello con aneglo a los

a los téminos en las Condioones Generales Particulares de los contratos de rcseñados a continuación

CAPITAL ASEGURADo COITRATA00l

Elsáldo peñdiente de pago en elmomentode producrrse elsintestro

Eltaguro tomrá ofocto ¡n d momsnto an quo ol cll6nts haga uso delraldo dlrpu$to ds l¡ t¡riet¡ y !o cob¡a l. pdmora prim..
El Prrls s cort¡¡lo ¡e rige por lat CO olClO[ES GENERATE§, por la! CONDICIOIES PARÍICULARES y por lor inexor y Apó¡dic€s qu6 enita la
Enüdad Aleguradors, quo, en u¡ conjunto, constituyon ol Conlrato do §ogurc, carechndo de vrlor y efecio por reparaüo. Lar cliusular d6 l.r
COi{DICK)NES GEilERALES lon d€sarolladls y,6n ru caEo, mod¡ficádas por orts COI{DICIONES PARTICULARES. En cr¡o de discropancia 6nto lo
elt¡blec¡do on los COI{D|C|oIES GENERALES y lo pac,tado en las CoilDlClOliES PARTICULARES, pBy¡locerán á!t ! sobro aquólla!, sátyo qua dicha
diacrspanc¡a derivs de plctor cont¡ h lsy, la moralo el ordrn público, an cuyo crso te onhndefán nuloE ds pleno derocho.
Conforme I lot arliculor ,l22 y 124 dol Real Ooc¡oto 106012015 do 20 da novlsmbro de ordsnación, rupervirkin y solvoncla ds onliladr! asogursdora! y
roa3ogur¡dorss el Asogur¿do, roconocr habor rlc¡b¡do on foch. de hoy y con anbrlofidad a la pre!€nb decl¡fasion, ls! not¡¡ infon¡¡tiva¡ rodactada¡ dá
fuma clar¡ y prss¡sa en nlsciónl¿nto ¡l lrguro d! Vida quo cubr6 la! conünganciar d6 Falloclmlonto a lncap€cid¡d Pom¡nonlo Ablolul! como alrlguro
quo cubre.la_r cpnüngfldst d6 D¡3rmploo,-Holpitd¡zac¡ón o lnclpac'rd.d Tomporal, con la! slgulonba n¡b¡ics! "Not¡ lnfo¡maliy, S€guro protrcckin do
Pago3 PPI Tarjeh!" y "Iot¡ lnfomativ. Srguro Protección ds Pagor Vida farjetas" rospoctvamenia, comtando as¡mirmo é!tá! Cond¡c¡ono!
Pardcularas, lo! €xtrsmor exig¡dG por lo3 nsncion.do! artículor, lgualmonts doclara que ha oblon¡do exclu3lvansnts un E$orsmionto dol modi.dor
do lá.pól¡za.y 

-que 
hs rec¡bido con cáráclar prey¡o a h contratsción dol soguro la documentaclón rofoflda al mediador previrtr lo! ¡rliculo! {2 y ¡13 ds la

L6y de ll€diación.
El Ton.dor y,o Atogurado con aroglo a la Loy Orgánha do Pmtscción do D¡tor lfl999 conli.nt! qu! h nfrridt Alogundon, llevo a otocto 6l
ualam¡onto da su! d¡to6 ps]lonaloa rorañado¡ an 6ste documonb con á sglo I la! declarec¡one! qu€ ¡ t¡ler aloctor lulcribo ol Toñador/Alagurado en
pág¡na! siguianh! da rlto documonb. A!¡m¡smo al Tomador/Ar€gundo acsp& orpf$smente con !u ñm¡ l¡3'Condicionr! Gonerrl6!'y lar
'Cond¡c¡on$ PEñicuhrs!" de h póliza da Ct{P PARTIERS, quo ñgurrn.nsxa! a orts condic¡onado.

H.cho por duplicado, sn Madrid a -l!- de JULIO de 2017

EL IOI'AOOR/ASEGüRAOO CIIP PARITIERS OE EEGUROS Y REASEGUROS. S,A

i La misma asociada a la de créditoCuenta cordente de domiciliación del rec¡bo de

IZA DE CNP PARTNERS No:22,874
Fecha de Solicitudr 04/07/2017 Dunción del Seguroi Mensual Renovable Focha de Solicitud:C4/07/20i7 Duración del Sosuro: [4ensual Renovable

AseguÉdo mensual: 12yo del s¿ldo pendiÉnte de pago a la fe.,ha de liquidación
inmed alámsnlé a¡lerior a lá fecha de

Capital

uccón del siniestro.mensualde la

Présla.ión Márir¡a
10 cuohs coflseculivas /
lSaltemas

GARAi,IÍ hs CONIRATADAS:
Fallecimienloe lñcápacidad Pemanenb Absoiut¿ por enf6m6dad o acodenle

Capltal Máximo 1 500 Euros/rnensuáles

lncapacid¿d Tempor¿l: Trabajadores
por cuenta propia, funcionarios
públicos o porcuenla alena con
independe¡aia de la relación aboral

Ca€nda lnrcial
30dias
0 dias en cáso de ac¿ident€

Prestacón I\¡áxima:
1 0 cuolas consoculivas /
18 altemás

Caprta l¡áximo 1 500 Eurovmensuales

Desempleo: Trabajadores por cuenla
alená con conlralo indefnido de
duracióñ supeñor o iguai a6méses
con Fmada laboral igual o sup€rior a
13 horas semanales. Excepto
Funcionarios Püblicos.

Carencia ncal 60 dias

I 0 cuol¿s @nsedlilas /

18 altemas

1 500 Eu¡os/mensuales

CAPITAL ASEGURAOo itAx o CoNTRATADo:
ouince mil (15.000) euros

Hospital¡zacio¡: TEbaladores por

cuenta propia, funcionados públicos o
por cuenta alena con independencia
de la rclación láboÉ|.
lguálmenle esleÉñ cubiedos por la
gaEnlia de hospitalización los

TomadorelAseguEdos que en el
momento de1 sinieslro no des€mpeñen
una acUvidad profesional remunerad¿.

Cepitál MáIimo:

Prestacion [¡áx m¿

CáGnci¿ lrEiel
15 dias
0 dias e¡ cáso de accilent(

BENEFICIARIoS WZ¡nk Bank, S.A con cádcler inevocable BENEFICIARIoST Wizink 8ank. S.A. con cárácter rnevocable

Modalidad de PrimaiPnm¿ lre¡sua1 Modalidad de Prims: P¡ma f\¡ensua

Nombre iled¡ador Wizink Mediador Operador de Eancá Seguros Vmorlado, S.A u. Nombre Med¡ador: Wizink ¡/ediador operador de Banc¿ SegurcsVnculado, S.A.u
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I\ GONDICIOI)IES GENERALES

@ ci.rrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
r{oMBRE 0E LÁ AsEGUi¡Don--6¡, pÁRTrGis-cÉ sEGURos y cE §¿cuRo6\ s¡ donü¡¡úr d cs@ €

LEGISLACION APLICAELE
El presenE contrarc de sequrc s€ €ncueira somelido a l¿ Ley 50/1980. de I de Oclubre.
de Conlralo de Sequno, de la Ley 202015 do od€nácón supervÉóñ y solvenoa de las

e4tdades as€gurdora§ asi con'o el R6¿l Docreto 1060/2015 de ordenación. supervbón y

solvencE de lá6 entdedes aseourador¿s y disposiciopes concodanles. y se reg.ra por lo
co¡vendo en la Póliza ven los feslanlo§ docum6nlos co4tacfuales
El c¡nl.ol de la actNúad de h Enlidad Ag€quradora, CNP PARTNERS do Seguros y
Reaseourcs S.A (oñ adelanle cNP PARTNER§) mn domicilio on t ¿ddd, Carera-de Sañ
Je,óirño. 2l - 2m14 Mad¡d codesponde a le bi¡ección Gonerál de Seguos y Fondos de
Pensiorcs, dep€ndieote de, I\,tnrstero do Econo'¡ie, lndustria y Conpetitvrd¿d dol Elado
Esoeñol
PÉELIIiIINAR, DEFII{ICIOIIES
Ent¡dad Asaqur¿doE: Entdad que, a cambio de la prma, asJme l¿ coberum delriesgo
obteto de esle'contrato y garáft¿ el Eego de lás pcsiaciones que mresponda con aneglo
a las mndiciones del mismo
Tom¡dor dll Segurc: Psrso.lá que susc¡be el conlr¿lo de Segum y asuFE sus
oblEaciones, erceDto las qu6 por su nalurález¿ deban ser asumidas 0orelAsegurado.
Aseourado: Es lá o€rÉona frsicá sobrc la oue rec¿e el nesoo Eñ este c¿so será el lifular de
,á hÍela emilida ór W¿ink 8anx. SA. v oue deberá sei¡eidente en Esoaña, lener una
eded'supsnor o dual a 18 años e inferÚ á 65 ¿ños en el momenb de conhatácón d€ la
pohza y qué ss sncuentra lÉb¿iando remuneradanenle en España dado de alta en la
Séqundad Social, Muluahdad o Montepio o ins1ifuc6n análoga
B6n.fciárlo: W¿ink Ba¡k, S.A. con carder inevoc8ble.
Cap¡tal Ara0undol Canlidad eslablecida en las Condioonss Panicllares qre repre§enla
elllmire de lá D€stació¡ de CNP PARTNERS.
Fallocimieñto: Pérdira de la vida debidarnente acred'lada por cenfic¿do redÉo de
defunción o declamción de ausenciá
lnc¡Drcidád P€msneflte Absolutai La sitrec,or fisrc¿ ir¡eves,ble colsl¿táda
már¡amerle lrovocada por cuaquier caJsá. o4qrnade independ,entemenE de h lo'unEd
del Asequradó y derefii,r¿nle d6 la toral nept ud del rnÉ10 par¿ el rEnlelrrrrenlo
pem¿neile de todá ¿crrvided labo,El o profes'onal y que debe se. diagnoslcada por un
mál¡co de la Seouridád Sooalo ¿simiado.
PRII'ERA, BASIS DEL CONfRATO
Los datos qJo @nstan 6rr las Cond,cones Partculares y Generales de esta Éliza asi
corro en su caso, ra sohclud dBlséquro y demás declaraoones delTomador y As€gurado,
tormen la base de estLó mnlraio de seouro
El Tom¿dor del sequro Dodrá reclanEi a CNP PARTNERS en el pla¿o de un Í€s a mntár
desde la entrega d-e la fióli¿a. pa.a que subsañe las discrepañcias'exElenles enlrc ásla y le
Sohcitud de seguro o las cláusulas convenidas Transcunilo dtho pla-¿o sin 6Eclu& la
reclameón se eslará a lo dispueslo en h Éli¿¿.
SEGUNDA, OBJEfO DEL SEGURO.
Mi€nÍas s€ €rcue4lfe en vEor el pcserE co¡tralo, el seguro cubre el Fallecimienlo e
l1c¿pacdad Pemarente Abso,ula por eflfeñnsdad o eccd€nl€. CNP PARTNERS liquidará
en c¿so de que se prcduzce un shÉstro cubie4o. el saldo pendie¡le de págo en el
momento de producil§€ els¡nieslro, con el limile máximo de 15.000 eums. En slsupusslo
de fallecimienlo, si a hcha ds lhuidációll de lá prestación el saldo pendlenle hubiera sido
sátisf€cho por los hercdeaos, el importe de la prestacion seÉ transfeñdo por Wzink Bánk,
S.A. a los mismos.
f ERCERA, CONOICIONES PARA CONTRAIAR
Es le oeBona f,slca sobre la oue recae el nesoo. Er sst8 c€so s€rá elütu'ar dE la tanela
emitdá por Wizink Bañk, S.Á. / qu6 deb€rá-ser resideorc en Españá. lener una e¿ad
superior o quala 18 años e inlerior e 65 años sn elmorrlenh de contratacón de l¿ ñlr¿a
CÚARTA. [IMITACIONES Y EXCLUSIONES.
Quedan exduidosde la coborlura del presenle seguro lossouienles siniestrcsi
F.llrc¡m¡cnto:
O--F¡i¡¡i¡id¡o del $egur.do ocoÍido d.ntro d.l prlñár áño cont¡do de.d. lá

fecha de toma de alscio dal contÉto.
2) S¡ ol Fallacimi.nto aa púdülaru @mo consocuGnc¡¡ de una anfamadrd

conoc¡de por al loñad o por él Asegurado con antodoridad a I¡ celebr¡c¡ófl
d€l pr.3oota contnto, qur no hrya s¡do deb¡ümonto d6cl.r¿& ¡ la Entd¿d
A36guradora.

lncrbrc¡dád Pemránentá v Ab.oMa:
lT-E-i-ntlru€rcion6luiñrgice y tr¡tam¡entor módicor demend.doc por el

Agagur¡do e¡cluslánento por rázonas asláfrcái, t¡oñpra qua no 60 daben a
BecuisleB de accidantea. áaí cor¡o La lÉionoa o a¡funn€dadla cauaadaa
Yol¡¡nt¡ñem.nle por d Aaag¡Jñdo.

2, L produclda! cuando ol Atrgundo Ee encueík¡ bajo la ¡nfluEnc¡¡ de ¡lcohol
on la rúgn. drcga¡ tór¡ca3 o aatupalac¡ed€6 no prescdtoa n¡édic.mentc; los
qua (rcumñ eñ *t¡do de perturbac¡ón ment l, son¡rnbulismo o o¡ desalfo,
lúah¡ o riña, ercepto c8so probádo de legitima defense; ali como 106 derivado§
ds un¡ rctuac¡ón dGlictiva d€l Ar6gur¡do, decl¡r¡da judlclalmanta.

3l Curlqülgr onfemedrd, doi.ncl¡, l.alón o aitádo cuando al Ar€gurado heye
roc¡bilo dhgro6t¡co y/o tntemionto an los 12 me66! aniadorca át ¡nic¡o d. lá
coberfura de la prcBorltá pól¡r¡.¡ll Lls crusad¡a por taremoto6, arupclona¡ volcá¡¡ca, inund¡c¡onar, radiac¡ón
nucl.er o cortemlñaclón nd¡acllya, gucraa, dacl¡rada3 o no y lsnómanoa da
caráaiar lanodalr atl aomo culhuier otro lenómeno d6 n¡tul¡Lla rirmkx o
malaoro[ó0hr da c¿ráctar ertraordln¡rio.

5) La¡ dariv¿dlt da h p¡dic¡Fc*5n d6l As6gurado en cárer¿! dg vehiculoi a
molor v l¡! oue ruú¡lt€n de l¡ Drácllc¡ da cwloüier domdr orofat¡onal v la!
oq3¡oñadü i¡or la conducckin de vehlculor a mótor si clAs€gi¡r¿do no s5lá en
po¡€r¡lin d€ t¡ ¡utori¡¡c¡ón admini6tr¡t¡va cons¡po¡dlsnte y, éñ cualqulor csro,
lo3 d€dv¡doc dol ulo de motoc¡cletáa, !6¡ como conduclor o como ocup¡Ít6, y
hs lcsocld¡r dorr¡ú¡ viaj6 Eubfi¡dno! o d6 exploraciiin, alf cofio loa de
avhclrn, excopto como pás¡jercú da linaá coñerclaLs, y in genoral todr6
eqüella8 ocuridá¡ como conaecuencl¡ da lá prdc¡paclón dal Aasgurdo 6n iodo
aclo notodám.nL pellglbio (orcapto 3laa raL da ralvar uñ¿ v¡daluñánel.

Ad.ñrái, 66 encuenfán axcluidos loÉ daagoa axtraoadlñadoa cubi€dor por el
Conaorclo da Conp$arclón da Segurc3,
OUINTA. PRIITAS
La pntE delseguro es nEn$aly su importe seÉ el resu{ado de aplic¿r nonsual,'tento
0,21¡72'{ sobre el s¿ldo peídienle exislenb (impueslos y rEc¿rgos incluilos) exislenle en
la ültma fecha de lhu¡dacion ñensualde la ládela de credrto que s€ náya re¿lizsdo.
En 6l supueslo en que los rmpuastos, l€galm€ntÉ rÉp€rculrbl6s. que g6vañ h prima c,e
§€guro aumenlen o dEmrnuyan, le pnma E€ verá aum€nlade o disminuid¿ en lá mlsm¿
ptDpofcÉn.

SEXTA. TOMA DE EFECÍO
L¿ po[za hmaÉ efuclo. Jna vez haya sido sr]scnta por el Tomdo'. a partrde las 24 \oÉs
de 16 fecha de pago del recibo de pnma.

SEPTIIiIA, DURACIÓN DEL SEGURO Y DE LAS GARANT|AS
El Seoum tendrá uñá durecón npns¡rel con renovecon eutománca sÉmoÉ oue se
.nn,iñké uieñt Fl mnkálñ de rámtá .le .¡édiló ásM-ádo á ccré §edum rua á¡s¡irte se
ortinqu,rá ef seqJro y as mb€d¡ras cesárán por 6l Fallec,mÉriio o ia lncapacidad
Peñánent6 AbsbluE del Aseourádo mr c¿nceÉDón del mntráto de l,en€ta de c¡édto
eÉocÉdo e 6ste s6quro. o a¡ ñnálizar É m€nsualidad del sequrc en la qué el Asegur¿do
hává cl'moldo hs6Éañosrlc edád
Oi.cüoriro cor lo e.t blocldo .n .l .ñlculo 22 do la Loy do Contr.to d€ Seguro l¡g
panoi puodon opone|Re a l¿ póroga dol contnto madianto una notifc¡ción ercít¡ ¡
le olrá páña, ofacluada con un pl¡roda dor ñoso6 do antlclpac¡ón a h conclusióñ dal
padodo dél s€luro on c0lso, cuando la opos¡cior a la póno0a soa ejarcitad¡ por l¡
Enüdad A6oguradora; o b¡cn con un mGa de antol¿c¡ón cuaodo h @o¡icioí a lE
pónog¡ ie. ejecut d. por el Tom.dodtu6gurado
OCTAVA. DERECHO DE RESCEóN Ut.¡ILATERAL
El Tomador tiere la fácultad de re6olv€r uñilater¡lmenie el contEio conlormo . lo
or€visto en árticlrlo 83 a) de le Lev de Cortreto de S€oirro. A tál efecto. dobará
iririo¡lBE D6r eBcrito , chP PARTÑERS o bor Ielálono-en .l núm6ro d. w'¿lrt
Mo¿liador'OpeÉdor do B.ncá Seguro6 vlñcuÉdo, S.a.u. 91 836 36 36, .n .l pluo de
m dies neturálta 6igu¡enta6 á h l€ch¡ ell que le háye 6¡do entragrda la pól¡ta,
prsduclendo au6 alactoa dordo ol plm.r d¡a hábil Ieborebl3 oñ liladrld rlgü¡onte ¡ la
rÉcepcióñ por p¿rtá d. CNP PARTT{ERS d.volv¡ándo3ele elfom.dor l. prlñ¡ p.g.d.,
s¡n roporcuürl. ñ¡ngún g..to nicoml¡¡ón adlclonal.
NOVET.IA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c€racteilicas de la poliza noseadmrien moddicaciones delseguro
OÉCI A, MODIFICACIOT{ES DEL RIESGO
Podd con6id€rerE6 que exiite egÉvación de d6sgo, cuando se produzcan camb¡os
en la prolosión, res¡dencia o, oir au caso, áctly¡dád doporliva qua sl¡Donqá una
Blluaclón más p€l¡grooa pár¿ lá vide o le 6elud, r€sp€cto d. lái lnic¡elñonto
daclaradáa por ol fomador.AsoguÉdo on al cu€ationaío lac¡lft¡do por la Entldad
Aaogur¿dora para t¡l lin, ol cual aa obliq¡ a Doñor oí conocllhionto da la Entidad
Alc0uradora d¡ch¡a ckcunatanclaa pudlondo &ta afocluar, !l procedo, una nuava
tadl¡caa¡ón dé la pdma o recha& delruevo desgo astablac¡do. En elaupuéBto da qua
¡a produ¡esa al rech¿ro de la nuaya rituaciór de deioo del Aiegu.¡do, erlé d.j¡ri8
da e3t¡r cub¡erlo por l¡s g¡r¡ntiar dBadt¡s an el proaante cond¡cion¡do dándo3e
porfimliz¡ do el s6güro.
UNDECII{A. DocUMEt./TAcóN PARA EL PAGo DE PRESTACIoNES
Se p¡ecisará l¿ siguiente documenhción par¿ elebonode la pÉlación po. láll.ciñianlo:. Copia legible deloNUN|E delAségurado (anverso y re!€l§o).- Cenificádo literalde Defunción.- H6toriar clinño o Ceniñcádo médrm erpeddo por qJrén haya asistdo al Asegurado

donde se recoja ¿nteaedenles p€sonales. onqen. fecha de dÉgnóslico. evolucól y
n¿tJraleza de la enfe,medad o ¿ccdelte que causó el falleomienh o, en su c¿so
tesümonio de las diliqenci¿s tudiciales o documentacón acrednatv¿ s, ésle hubiera
srdo por accrdente- Cedificado emitrdo por la enlijad banc¿ria en la que se acredile e saldo pendienb de
la laqelaen la fecha de ocuneflci¿ delslnieslro.

Todos lo3 iBülicant* document¡l€! habrá[ de prcsentsr3e debid¿mente
legálir¡doE. 6.lvo que le Enüdd AroguEdora no lo consüerc pr€cilo. Lá Entidád
A¡ogurador¡ !a rosarva al der€cho da rolicitár documant¡ción adicionel ¡ la
meoc¡on¡d¡ previ¡manh y de condic¡onar al pago afeclivo da l83 pr$trcionB ¡ su
recepción cuúdo a¡t¡ infonuaión rd¡cional fuera pllcira r fi¡ da: (ll v€rificar el
derecho del Bonellc¡ario a percibir I! proat¡ción y da (ll) dotorm¡n¿r 6l lr¡t8m¡ento
U6calque le Eñüd¡d Asogur¡do¡¿ d6ba Epi¡caro lai sctu.c¡onos qu6 ésts deba lleyar
¡ c¡bo con objeto de ercluk cuelquier rerponl¡b¡l¡d¡d de indolo ñ6cál qus pudierá
reda do aÉllcáclón añ ar¡ celidád de págádoide lá pE6tác¡ón.
Eq caso de lncapacldad PGnhañant. Ab6olutá por cuequiBr cáusa del As€gurado se
pfec§ara
- copra legible de DNI/NIE delasegurado (anverso y reve,so)- Resoluoon de Inc¿pacidad emitida Dor la Sequftad Socialu o(¡anÉmo compelenle.- Hisloriar clinico o Cediñc€do nÉdico erpedído por quién haÉ asistido al Asogumdo

donale se rEaoia ánlocedenles oersonales. onoen. fech8 de diaonólico. evolución y
náNr¿leza de'le sntÉnn€ded ó a*idenÉ quf áuso l¿ invalÚez o.'en su c¡«i,
lestmonio de ras dihg€noes judiciales o documefltácDn acredilaliv¿ si ésle hubiora
s¡¿o mr á..ilcnrc- Cenficado em(ldo por la ert¡dad bánc¿riá en la qu6 ss acrEd.t€ el seldo psndEnte de
la lariela en l¿ fecha de ocunoncr¿ del siniesfo.

Todos los iustfc¿lles docum€nlales habrán d6 orEsentáNo dobdámente legali2ados. s¿lvo
que lá Enlírad Asegur¿dora no b consilere prediso.
ComprDbaoón de lá lncapacidad:
Se e{ectuará de nuluo acuerdo entre la Entdad Aseguradors y el AseguÉdo o. en sJ
de{9clo c¡n los Beneficia¡ios De no alcanzaBe acuerdo enfe lás Danes; ésl¿¡s acuedan
somÉhl§6 el procodimienlo de coñprobácó¡ pericjal establecido en Bl€rticulo 38 de la Ley
d6lConlrelo de Sedum
L, Entided A6§guhdora ¡e reso a el deEcho de rolic itar document¡ciin ¡dicion¡l¡
h máncionádá pGviamenb y do coodick nar el p¡go aleclivo da lar praat¡c¡ona¡ a 3u
ncapcióñ cüfido 66le intoimacióo adic¡oflal luc-r¡ prcci!¡ o fin do: {l) wdiic¡r al
do¡tcho del Báneñc¡erio r porE¡bir l¿ pr6t¡c¡i5n y da (ll) datami¡¡r al latamianto
fuc¡lqua la Entldad AarguñdoE deb6 apllcar o la¡ actü¡É¡onct que ótt¡ deb¡ lhyrr
a c¡bo con oblaio de oxcluk cu.¡qü¡ar rolponsabilidad de indole fiic¡l qu! pudier¡
serle d6lpllc.clórl sn.u c.l¡dád do p¡gádoi dc la prest¡ción.
DECIMOSEGUNOA. PRESCRIFCÉN
EI pla¿o de prescripción de los derEchos que se denven del presenle contrato s6rá de onco
añosconladosa panirdeldia en que pudie¡on eFmtarse.
DECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se debán por r¿zón de ssle conlr¿lo bibularán conlome a la
leghlación ylggnle en c¿de momonlo i¡6ndo por cu€nt¡ del TomadoriAsogr¡ndo o de
los B€refichrio3 3o9ún proced¡.
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G coNDlGloNEs GENERALES
@ ernrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
lloIBNE D€ LA ASEGUi{ñRi I ¡¡AfURALEA OEL RIESGO CUBI€RTO Vid¡

DECIMOCUARTA, JURISOICCÚ
Er preseñE mnf¿lo qu€da somérido a la,udsdiccón esp¿ñola y, denlro de ella será iuez
compelenle pare el conocrnento de las accones derivad¿s del mismo. el del domfoxio
del Tomado,,-Aségurádo a oJlo electo ésle des.gnará un dornrcrlio en Espaia ea caso de
que e] suyo Bsluvisss siluádo en eie¡1ranjero.
DECIMOAUNTA, CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE
COMPE}ISACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXÍRAORDINARIOS Et.¡ SEGUROS DE PERSONAS.
De confomilad coi lo eslableodo en el téxto relundrdo del Es1áluto leoel del Consonio
de Co,'rpens¿cór de Sequros apmbado po.el Rear Decreb Leqislabvo-7/2oo¿, de 29 de
oclub€. el rcnado' de u1 conlraro de seouo de los oue deben oblEatoriamenle
rnco'por¿r rccerlo a lavor de la olada enMrd pública enp,es¿¡al tene lá Iacubd ds
converf lá cobe4ure de Los i€soos exlraodmanos con q]¿louÉr enlidad aseour¿dor¿
ouo rBüná les mndiooneseioda; oor lá leorslacion üoenIe
Las indernrzáoon€s denv:das de si"neslros íroducidos por amnbcimEfllos
exlraord¡nanos acáecrdos en Esmña o en el extraniero cu¿ndo el aseourádo leno¿ su
resdeñcia háb,tu¿, en Españá. s€Ér pagadas por'el Consorcio de Cómpeasación de
Seg u os wañdo e lom¿dor hubes€ satislecho k6 corespond €ntes reca.qos a su fEvor y
seórcduprá ahuna de las sigu€ntes situacones
a) Que el iesgo exlraodinaio cubierto por el Cafisorc'o de Compens¿cion de Segu,os
no esle amparado por la polrz¿ de segJrc contralada con la entiJad ase€uÉdora
b) oue, aun eslando amoa?do por dicia oóliz¿ de sequrD, las obl,oaoones de la 6nüdad
asegurado? no pudie'an ser cur¡plidas po. haber sdo declarada iudria menre en
colcurso o por est¿r tuFtá a un prccedimienlo de lquidacór nterlenida o asumda por
el Consorco de Comp€nsación de Segurcs.
El ConsoÉio de Comoensácón de Seourús aruslárá su ¿cuácón á lo drsDJe§o €n el
menconado Eslatuh hal. en la Ley 5Ú/'980 'de I de ocrub.e de Co4úaró de Sequro.
en é Reqlamenlo del seqJro de nesqos exr¿ordi1¿nos aprob¿do por el Real Decrelo
300200¿. de 20 de feb€ro. y er las dilpos,ooles co^rphmentar¿s
RESUI'EX DE LAS NORMAS LEGALÉS
ACOI{TECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBERTOS
a) Los squigntes lenomonos de l¿ ieturaleza: lerBmolos y maremotos rnJndecoles
e¡lraodrnarEs, rncludas las producdas por erbales de r¡ar etupcones volcánr¿s.
tempeslád cclónú¿ atiprcá (incluy€ndo 106 vÉnlos elraordrnaños de ráchás supenores á
120 knl/h y loslomados). yc¿idas de cuemos sderales y ae,oltos.
bl Los oc¿sDnados vDle4t¿menb coÍro consecueñoa de rcFonsnc. rebelon sedrcón.
ñiotin y lumulto popular.
c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as kmad¿s o de las Fueeas y Cuerpos de
Segu¡dad en lrempo de paz.
Los fenómenos añosféncos y sismicos de eflrpciones volcáñc¿s y la caida de qierpos
siie¡eles se cenific¿rán a inslenciá del Consorcio de C,omDensacón de S€ouros.
medrante mfomes e¡redidos por rá Agencia Esláh' de Meieoro€gia (aEME¡ e¡
llsütulo Geogdf¡co llácoral y los demás organ:smos públicos compelentes en la
rálena En bs c¿sos de aconbcin entos de c€Écler politco o social, asi como en el
sJpuesrc de daños producidos por hechos o acluacones de las Fuer¿as Armadas o de
as Fuezas o Cuerpos de Seg,rndad e1 üempo de paz. el Colsorc,o de Comt€nsac,ón
de Seguros podrá recabar de ios órgano§ l,rrsdrccionales y adnrin,slralivos compelelles
infomación sobre los heúos acáecidos.
RIESGOS EICLUIOOS
a) Lo6 que no don lulara indemn¡¡ación según l¡ Ley de Contr¿to de Seguro.
b) Los oc6ion¡do¡ en pelsoofr agegul¡dac por contr¡to de soguro dirt¡¡ o a
aquello3 en que eB obligatorio ol l§cargo a lavor dol Con¡orcio de Componsac¡ón
de Segulq!,
c) Lo¡ producldos por conlÍctog ennadoi, aunquo no hay¿ prec€dido l¿
decl¡r¡ción of¡c¡¡l d€ ouerr¿.
d) Lo3 doriv¡dot de fa €n€ruis nuclsar, s¡n p€duic¡o de lo Btablecido en la Ley
12¡2011, & 2l do mayo, aobs responsabilidad civ¡l por deñoa nucleanG o
produc¡{roa por mal6rial6 l¿di*livos.
él Los Drcducidos oor fenórnenos de la ñafuraleza disünlo8 a lo3 señ¡ledo6 6n 6l
aiEdado Lsl antehor y, en psrticular, los producido6 por Gleración dsl nivel
fr¡át¡co, movim¡ento do ladoras, dBliz¡mionto o aaenhmie¡to de i.Íenor,
daspEndimlanto da rocó y fenómonos sir¡ilare3, salyo que e3to! lusran
oc¿iion¿do! m¿nife3tanEnb por la acción del agua de lluv¡a qu§, a 6u vE¿
hubier¡ p@vocado en l¡ zon¡ un¿ situaciófl de ¡nundación extred¡na¡ia y Eo
orsduioán con cáácte¡ Bimultáneo a d¡chá inúndáción.
h Los'c¡us¿dos mr acluac¡onea tumulluaiaS oDducida! en el cuflo de reunion€3
i manifostsc¡oñós llsvadas a cabo conbrme a Io d¡rpüeEto en le Lay oEán¡ca
9,1983, de I5 d6 julio, regul¡dora dol derocho de GUn¡ón, e6¡ como duranta 6l
tr¿nscurso de huolgas legales, salvo quo la! cit¡d¡! ácluecion66 Frd¡aran 6¿a

cal¡f¡c¿d¡! corno acónt€cimientor ertr¿ord¡nado! do b! !éñalado6 en el apártádo
Lblant¿ñor.
ol LoE causados oorñalá fe del esÉ{uÉdo.
ñl LoB corespdüieñtÉ a siniertió. prcducldo6 áñia¡ d€l paoo do l¡ prinrert
oiima o cuanilo. de conlor¡Íidad con lo satabl€cldo añ lá Loy da Co reto do
S6gum, l¿ coboffura dol Consorc¡o de Cornpañaación do Segulos !o hallo
suipendldá o el seguro quede qt¡nguido por fáftá de pago d6 let pdñeá.
ll Los sin¡e3bos qúe porsu magnitud y grav€dad soan cálmcadoa por ol Gobiemo
dé le l{*¡óñ 6trb .te .cáIáctrúfe o cálámid¡d nácionah-
EXIENSÉN DE I.A COBERTURA
1 La cob€furá d9 ¡06 rcsqos eíraordinários ahánzaó a las mivms persooas y las
m6mas sumas ás€our¡das que s€ hay¿n és!ábhodo en las ñlizas de seguro a efeclos
de lá mbedurá d€ bs d€soos ordinerios.
2. En las pórEas ds séqu-m de vida que de aoredo cofl lo preülo en el contsato. y de
conlomiirad mn le noima¡vá r€(uladola de 106 seourcs Ddvados, oeneren oroügón
malEmatic¡, le cobeñuÉ del Consorcio de Compensación de Se{ums se refenrá ál
caD:talen d€sgo pare c¿d¿ as€qurado, esdecir, ¿ la difelenciaenlre la suma asegurad¿ y
la prcvisrón rÉlomátc¿ que la enüdad as€qurado.a que la hubiera emilido debá lener
consbluide El iñpole cor'ospondÉnE a h provisión mat¿rátic¿ s€rá satsfecho por l¿

m€ncionáda antdad esequÉdota.

COiIUNICACIOI{ DE DANOS AL CO¡ISORCIO DE CO PENSACION DE SEGUROS
1. La soliolud de indsmnrzáoófl de d¿ños cuv¿ mberluE coresmndá ál Consom¡ de
Compenseoón oe S€guros, se elecluará medánb comunicación ál misr¡o 0or et tomado,
d€l s€gurc. el asegurado o el beneñciaio de la poliza. o por quten aflué por orentá y
nombe de 106 ánteriores, o por la enlidad ¿saquradoE o el medlador d6 soqums con
cuya ml€rv€nción se hubiéra óedon¿do el seouó.
2. 

_L¿ 
comunicroó¡ de bs ¡arbs v la obE-nciófl ds ür¿lou€r infomación rctátve al

DDa€drmienlo v ar estado de tr¿mitdDn de los sinlestos Dodiá malizañe:: M€d€nl€ llar¡ada alCerlo de Atención Teletónica delConsorcio de Cor¡pensacion de
S€suos(952 367 042 ó 902 ?22 665).- A lEvés de la paoina y/eb del Consorcio de Compensación de Segurcs
l$/$a.conso6eouos.es).
3. Valoracóñ de bs daios: La valo€cion de los d¿ños qüe Gsünen ndemnizables con
aíeob á lá leoislácó¡ de seoJms v al contenido de la oólize de s€oúm se re¿l,zerá oor el
Con-oroo de- Cornpensacrón de' Segurcs 9n qué este quede vinottado frr hs
valoraciones que. en su c¿so, hübiese rEál,zado la enld¿d aseguradoÉ que crb¡iese bs

4. Atono de la indemnEaciól: El Consorcio de Conpensacio¡ de Seguros rcahzará el
pago de lá indemnizacón al beneficiado del segurc mctianle lranslere¡da bqnc¿da.
DECIMOSEXTA. PROÍECCóN OE OATOS
De co¡formidad con lo preüslo eñ la Ley 00áric¿ 15/1999 de 13 de Dliembre, de
Protecoon de Dalos de Carácíer Persopal, l¿ Entdad AseguEdora infoma de,a
e{islenc'¿ de dáhs de caráator p€rsonal lento en sopod€ fi$m, mrno en soport€
aulomalizado que pueden ser susceptibles de tralámienlo o de irn lcheD de su tluhndad
en elquo se induiÉn los dálos que hán sido recabados para eldesáflolb ycur¡plimienlo
dél prcs€nte conlreto, y r6sp6clo d€l cual el Tomador/ AseguÉdo podrán sjgrcilar los
deechos rcconocidos en la Ley y, en paniculat los de acc¿so, rectificación y c¿ncelación
de dalos, asi como el de revocáción del consentimienlo por la cesión de sus dalo6 y de
oposicióñ, én los tárminos pevislos sn la moncionada Ley y en su normaliva d€
desárDllo, a 1ra!és de es.íto quÉ pod¡á diiqi a la séde social de a EnÍdad
Aseguradora, en 28014 lt¡adrid, Cane.a de San Jeónimo. 21 o via E-Ma '

atoncion@cnDoañn¿rs,eu.
El ejercicio de los crtados derechos de ¿cceso, recld¡c€ción, canc€lacr&, rcvocaci(h del
consentimi€nto y oposición no supondrÉ conlrapeslación de ningún üpo par¿ 6l
TomádoíAsegurado.
Los dalos peEonaies necesarios pa? el cumplmienb del contrato de sequro tendrán
ceÉct€r obhqatorio. En cáso (h n€gátrva e holltár dÉhos datos. no será posible la
celebÉoón del presenle conbab de segurc.
MEDIANTE I,A ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR]ASEGURqDO COÑSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIoOS EN EL MENCIoNADo FICHERo a oras Enlidades para el ormplimienlo de
ñnes drectamenle rehgonados con las funciones pala bs que fueron solicit¿dos, asi
como con fnes esladistcos y afluadales y, en su c¿so, de prevenoón del lraude. y que
pued¿n ser ceddos ¿ otas Entidades Asegur¿do.as por razoñes de coaseguro. de
reas€qurc o de cesón de cánera, Bmb,én podrán ser cedidos a enld¿des financ¿ras los
dabs person¿les esticlamente necesarios a efeclos de pago de prestaciones Agmismo,
medienG lá eceoación exorcsa de esla cláus,rle el Tomedor/As€ourado mnslente en el
tratamienlo por'la Entdad Aseguradora de os dalos conteniJoien el destonario de
s¿lud. que en su caso cl.¡npltrEnte el Tor¡¿doy' As€qurddo para la mntratacion del
Se0uro, ¡si conD de bs que e!€nfualmenb puedan rec€barse de 106 reconoomientos
májicos pmctic¿dos al misnD. p¿€ el cumplimeñlo y des¿íollo del presenb seguro. no
siendo objeb de cesón a lerceros salvo á enlk des áségurdocs o reas6guradoras por
razon€s de coas€ouro- reaseouro o cesih de cartera.
Oel msmo rñodd el TomadolAsequrádo áubriza a la Entidad AseguÉdora para la
tramlación de or¿lquer lipo de cómunicáqón que éslá crea coí\,eiEnl€ fac¡¡lade
relalivá a los conlratos suscnlos cor esta Enlid¿d, noc€sános pare olcxmplimienlo d6 los
mismos,
oen aquellgs cá€os en qu€ ¡e Enldad AsoguradoÉ lenga un rntods hqilimo.
OECIMOSEPTIMA.. REGIiIEN DE RECUI,,ACIOI{ES
El régimen de las red¿macines será ol Fevilo en elartculo 97.5 de la Ley 20/2015, óe
14 de julio de ordeñácúr. supervision y solvencla do las en{id¿d€s as€guÉdoras y
rEasegL¡ladoÉs y disposicron6s concordent6s.
El Suscriptor del segurD, el Tomador/asegurado y ol Eeneficiario o bs Beneficiario§, asi
como sus derechohabienles, eslán hc{lhdos pára fomular quejas y Éclañacion€s ante
sl Servicio dé Redamaciones de la DiBcaiin Generalde SeguDs y Fondos de Pe¡siones
conira la Enlidad Aseguradora, si cons¡dera¡ que ésla realizá prácücas abusivas o
lesbna los derechos derivados dslconlrato de s€guro.
En lolacjón con b antedor, se advierte que, para la admisbn y bamitacion de quejas o
rechnEciones ante el Servicio de Redamaciones, sed imp€saindbls acr€diiar hab€r
lomuldo las quejas o r€clameoones, pr€vhm€ñl9 por éscrib al Servicio de O!6jas y
Redámá.iones de CNP PARTNERS, y en su cáso, con posterioridad, al Defonso. del
Cliento de h Enld¿d Asegurádora, o qu€ haya lranscumdo €l phzo hgalm8nto
establ€cido sn qu€ haye sklo resuotrtá por h Enlidad.
El Serllco de Queias y Reclamaciones do CNP PARTNERS, doñ¡cil¡ádo Én Carera de
Sán Joónimo, 21 

j 28014 Madid, lramilad y msol!€rá cuañlás quolas y €damaciones
le seañ loñruladas por las p€Bonas anl€d]rfnenb m€nciradas, 6n primora mshncia y
lrás s{ msolución por drcllo d€oanamerto DodÉ seouirse la lramitacijr anle 9l oehnsor
delCliÉntÉ do h Enlidad Aseour¿dore. D.A.DEFENSOR. S.L . domi.iliado en oryelázouez
n0 80, 1"D - 28001 Maddj Ílno.91310,404i3 . F¿x 913084991 ¡wwdadc&r§or.oE. L¡
onüdad AssgrJrádoÉ sé compromeb a prcslar la colaboracjón ne&üñien lá]ñsñ&ón
del pncc6dimÉ0o de resoluoón de las quejas y rEclamaoones y a aoepiar las
rÉsoluci{rnss que el Defe¡sor del Cli€nb emib y que tengan Érácter vinqJlanb par¿
CNP PARTNERS
Le Dresenlacón de reclamac¡ón anle el Defensor der clienlo de CNP PARTNERS asi
coílo su resolución, no obslaculiza la pleflilud de tulela jud¡cial, el recufÉo a olrc
moc¿fismo de solución de co¡rñictos, ni a Ia proterrir5n adminGhabva.
El Se icio de oueias y Redamacrones, acfuará en h resolucion de lás queps y
redamáciones, de aauerdo con lo esbblecido en su Reqlamenb que estara á dispo$cón
de los Tomador/asegurddos e¡ las oñcinas de la Enldad aseguradoÉ. y qu€ les s€r¿
facililado e¡ cualquier momenlo.

L6á por fevor con dotanimiento elcontanrdo de l¡s cond¡c¡oflB de e§te documento, ¡ntoa da au conform¡dad y flrma.
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El pre.o . contr.to so rig8 por l¿r CoI{D¡CIONES GENERALES, por la3 CONDICIONES PARTICULARES y por lo. án.rot y Apánd¡ce6 qüe emilá la Ent¡dad ¡6eguradora,
qua, en 6u conlunto, coñatltuyon olCortrato da §ogurc, c¡nchñdo dG vrlor y afccto por raparádo. Le. cláüsul¡3 al€ lat COI{D|C|oi¡ES GEIERALES son der¡rroll¡d¡3 y, sn
!ü caso, modfficad¿! por.itñ CoNDICIoNES PARTICULARES. En cáio d. d¡.crúp.ncia .nú€ lo G.t¡blec¡do en las CO oICIONES GEi{ERALES y Io psct¡do eñ t¡s
COt{DlClOxES PARTICULARES, provalecerán éltáE lobrc rquéll¡r, saho que dich¡ d¡lorep¡rci¡ derive d€ p¡cb! contr. l¡ l.y, lr mor¡l o.l ord¿n públíco, .n cuyo c.3o ..
erit€nderán nulos d0 pl,mo derecho.

A 106 áfocto3 da lo dbpuEto en loa rñiculo! 122 y 124 del Roglamento da Ordonaclón, Suparvlrlón y Solvenc¡á de las Entidad6 As€our¡dor€3, aprobado por Re¡l oecrelo

ilota lnformaüva compr.nalv¡ d€ todoa lo¡ ¿apectd ñladvoa al praaanh 6eguro qu. !. conbmplan en los cit¡doG piecopto! regbmo¡tlriG y ta comprcniete erproramenh
s darlo a cotocer a 1o3 Tomador/AleguradoS.

ELTO ADOR]ASEGURÁDO C}IP PARTIIERS OE SEGUROSY REAEEGUROS. S,A
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IgO'¡ERE OT LÁ A§ EG U*i!ORA: CN P FA RTNEF S OE SEGUROS Y REASEGU ROS S Á dona'lrd¿ m CóreE& $¡ J.róñm, 2l . 23011 Mdl. (tupáÁá)

1, DEFtNtCtCrt{ES:
1.,|. ENfloAD ASEGURADoRA: CNP PARÍNERS oE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita on sl Rs{islro de Enldades Asequradoras oor Ord€¡ Ministerial de 13 de

Sepbembre de 1 978 con éf núrr|sm C-559 con domicilio socÉj eí Gner¿ de San Jeónimo, 21 - 2801 ¿ MadddJs quie¡ ¡sums te cobéñura de los riesgos objeto de esle mntr¿lo y
qára¡liza elDaqo de l¿s Drestáqones oue coÍesDondan mn aneolo a las condioones delmismo
El collDl de la'aclMdád de cNP PARTNERS OE SEGUROS yREASEGUROS. S.A. conospo¡dB ál Minrsleno de Economra, tndutria y c¡mpetitiudad det Eslado Esp¿ñot. á
lÉ,/és de la DiÉcción Gen€|Elde Sequrcs y Fondosde Persiones.

1.2. ASEGURADO: Es la pe¡¡oía lisjc¿-iotre_la que rec¿e_el desgo. En oste c¿so será 6l ttuhr d€ la bdola emitda po' Wzlnk 8ank. S.A y que deberá ser resichnle en EBpáñá.
lener una edad superbr o EUala 18 ¿ños e infeñor a 65 años 6n élirDménto de conlralacrón de la poli¿á, no pádecer ninqun¿ onfarmedad qi¿ve. encontra¡sé án bu6n esláilo ds
salud y eslar habat¿ndo ,Bmuneradamsnb er Espáñá dádo dá allá 6n le Sequndad Soc¡al, Mutlal¡dad, o l¡ontepo o insbluiiól a¡áloqa

1 .3. TOMADoR DEL SEGURo| Persora fisic¿ oue susa be Él oresonle contrelo con el Aseourádor v sárisfáce las oiim¿s

mnuatos, e¡ DaniculaÍ él caso de siniestro.
'1.5. BENEFICIARIO: W¿lnk 8ánk, S.A. con cáéc1er iÍevoc€ble.
'1.6. POLIZA: Se dánomine Élize alconiunlo de documentos en que se re.ooen los d¿tos y p¡clos delContrato de Seguo

En condeto, la orssenÉ Póüza s€ ómpone de
Las Coñdúones GoñeGlgsy PadlcuErcs de¡ Contrah de Seguro. que regulán los derechos y debeEs de las pares con relacón alnacimÉnto. vlda y extnciór dermnfato yá los
divelsos áconbomEnlos y 9lu¿coñes que ou€den prcducirse en dichas el¡pas y el akance de las garanii¿s qlbEdas p¿ra hs rÉspeclivos lesgos que esume É Compañia
AseguradoÉ.

Geñerales. en lo5lémir¡os que sean permitidos por Ia Ley aí como la irformación neces¿'ia par¿ s,r celebración.

Todos eslos docur€nlos fonn¿n parle de lá poliza. los cuales. en sd ónjunh. mrsttuyé¡ gl Conlrab qe SEum. cerEciondo de vabl y e¡ecto por separ¿do En cáso de
discrepancia prcvaleceú lo pactado sn ras Condcionos Pádiorlares sobrs lo gstáblec do on lás Condiciones G€neúles

1.7, PR¡ilA Es el DÉco del sequro
Í.8. RECIBo DE PRIMA: Es 6l documÉnto iustilbáfvo dál pago d€l 6á9uro, dond6 figur¿ 6l iñportE rcsullanb de la pñma, y que incluié los recargos e iñpuestos legalmenle

rEr¡emxlihl.s
1.9. FÉCHA DE EFECTO: Es la {€chá €n la ou€ enlr¿ en voors s€ouD ds acuerdo con lo eslabl€cilro oa las Condioones Partculares.
1.10. ACCIDEIIE: l-€sron corporel clerivada de una ca'Jsa sübrla, vo'lenta. srl€ma y apna a .a irlgnconalidad de asegurado. acá€cd€ du ranle l¡ vigencia de la É iza.
1.f1. ENFER MEDAo: Tcda alteracion de la salrd orig r¡ada po' u na crusá dife€nte de un acadene oue deb dar lugar ¿ consu 1a o deba ser diáOnosticsd¿ o tratada por un -rál{o

áulonzádo leoalmeñte á oráctrcár su acliMdad oóleslonal
1.12. TRABAJADoR POR CÜENTA AJENA: ,a peisona I sEa que se obliga ¿ prestar su trabaio, er dependeno¿ oe un empleador e¡ base a Jñ contr¿lo de trabap a c¡mbio de Jna

oublÉo
1.13. TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona lisca que desarolla una ac¡Mdad prole$o'rál emunerada no depefldieñle y que se encrentra dado de afá

en elRégínen EsppcÉlde TcbaFdorEs Auúnomosde la Segundad Sooal. Mulua. MontEpio o nsttucDí análoga.

lrebaio soíEldo alEslálulo de la Funcón Püblica
1.f5. DESEMPLEO: Srfación en que s€ elcL¡enlran quEnes pLdÉndo y que4enclo lrabejer mmunsr¿daments por cu€nla aFna olerdan su empleo y sean pnvados de su sá,ano por

c¿u6¿ dGtnlade su voluntad y por aquellas c€usas conbmpladas en lasCondGones Padiculáresde la presenlo ñlEa.
1.16. |i{CAPACIDAo TEMPORAL: Alter¡cón lempora¡del estado de sali}d dol AséquÉdo constáláda mtr€mnle, debidá a un accdenle o enfemedad de los cubiedos por esla

Dóft2á, y debmrnanle de la lohlrneDttud delasegurado par¿ elei€nicE de su a¿:livioad proi€sionalde lorma no pemanenle.

cualelcoílrálo de seaJro no desplieqa ebclos, es door. on oloresento conlrab de sequm no cublE mnünqencÉs durarledaho pefiodo.
f.fE RELACIÓN LABqRAI: Lá rehobn úridE¿ eritenteenle un tr¿baiador porcuenla aiena y sLr empl€ador
1.19 HoSPITALIZACIoN: lnteranienlo en Centro Hosprtaláno, Centro Sánitario oClinicá como mnsecusncra de enferñedad o acadente
1.20 CENTRO HOSPITALARIO, CEI{IRo SANITARIo 0 CLlt{lCA: se entiende por tales aquellos e6lablecimienlos legalmenle auloñzados paÉ el tralamienlo médioo de

dia Los trálamienlos que en drcho eshblecir¡¡ento se olrezcan, deben sér preslados por p€Bonal m€dico tluládo
l¡o ce conEidorsrán contr@ hospit¡lados, san¡tarios ni clinicás, a stecto6 dGl 3eguro, la residench3, a3il6, c6ñbo6 de dia balnsarlo3, casa3 o cl¡n¡c¿s de
convalgcencis. ¡nsl¿lacionoé Bp€c¡alm€nte fu¡cadas al ¡nhmam¡ento yro tratam¡gnto de drogadictoE, alcdlól¡co3, nouól¡co! o enlerños montale6, o a la apl¡cación
de mélodos do adelg¿ram¡onto, rotlo3o, reiuvonocimier¡to, k¿t¡miento o3t6tico!, termalos, malahs o tratamiG¡t6 Bimilares.

1.2t SUfilA ASEGURAoA 0 PRESTACIoN: Es él imporle que, de acuerdo a lo estabhcido en las Condicronos Paíiculae6, sl As€gurador s€ comprom6l6 a páger al BeneficÉrio al
acáecimÉnbde lás conlmoencias oreuslas en la misma,2. LEGISLACóAPLICAEI:E.

aoocordants. y se rEqiÉ Fr b con\Enijo en h Póli¿a y en bs resbnbs dooJm€ñts conhaáÉlos.
3. oBJEfo DEL cONTRAfo
Por el presente contab de seguro ¡a mmpañia de seguro se obliga al p€go de la prestacióñ garanlizáda á los bénefciarios designados eñ lás condiciones paÉiculars pa€ el caso de
ocurcnci¿ de los ñgsgos cubierlos.
1, PERFECCION Y TOMA DE EFECTO OEL CfiTRATO
El Corú¡to Be ps¡fscc¡on¡ por el cmsont¡mionto d¡ las psrlea, que se manifie3h por l¡ ru6cripc¡ón de la Póliz¡, L¡ cobef¡¡a contratada y 3ü8 modiñcaciono8 o adicionaa no
tomaán ofacto mhntra! no haya 3¡do !¡tbfacho el pdrú roc¡bo ds p.ima, r¡lyo pacto on conb¿rio Btabloc¡do 6n la3 Cood¡oionoa P¡dicularos.
Lar obl¡Eac¡onoa da l¡ EnüdadAraguridora aorne¡!¡rán ¡ la! c¡ro hor¿3 deldia on quo hayañ a¡do cumdimo¡t¡dod ambo! requiaitro6.
El sogurc seÉ nulo s¡ en el momenb de s¡r conduson no e¡iste el riesgo o ha ocurido el siniesto
5, GARANTTASCUBIERTAS,

en lobl paÉ toda la Wercia del s€guro, siempre que h¿ya lranscurido o[ penodo de carencÉ expresádo en lás Condiciones Pá,licrlares y se piodu¿c¿ por alguna de aa siguenles
ckcunstrncias:
5.1. 0o6.mpleo

ycon unaiomadá hboraligualo sup€rior a 13 horas semanales, que:

m€nos séis mosés d6 duÉci¿n con contralo laboral indefnilo.
No tendaá la conrldeEc¡ón do coitralo lndeñnldo á afoctú da le praaanta pólka la concdor¡clin do vrdor contntG lemponloa o de dur¿c¡fi delarninada.
Los funcionados públlco8 no .slán cob¡artor por le g¿r rtia de daaamplao an la pnsentr póll!¿.
5.2. lncapacidádfeñporal
Estárán cLrbieÍios ft€nls e, d€sqo d6 lnc€pácided Tomporel bs Tomadoros/As€gundos que sean tsabaladorBs por cuenb propia, fnc¡onarios pübliJos o por clrerla ajem csr

gn pequioo dÉ lo ssláblecido rcspocto al periodo de care¡cia
5 3 H Dihl¡ráción

rcmunerada. Todo6'los febáiadoÉs menconadós en el páraf anbór para ¿c¿eder a la cob€rlura 
-de 

hospit¿lizáción d6beÉn 6star ingresádos dur¿nte un ponodo minimo de 7 dias

de slecto del s€guro y srn periuicio de lo estáblecdo respecto al periodo de cárencia
6. EXCLUSTONES.
Par¿ la qárantia do D€6empl6o:
No se consderac oue esté en Desemoleo al Tomador/Asoourádo ouo sé oñcuente en cuahuiera de las s¡quienles srluaciones:. Cuando corio volunt¡rhmortá oo €l trabájo, 3alv6 por l.i c¡u!¡. prwl¡ld .¡ lo¡ .rt¡cul6 10, 4l y á0 dol E¡t¡tuto do lor fr¿b¡¡¡dor6.

. Cu¡ndo hcy¡ sido doapodido y no rEcla-me m t¡ampo y lorña opoall¡ñoa conba la docbión o¡rpBsarial. ¡alvo por artinción dal conHo o d€áp¡do basado €n la3
c¡usas obiádvas orovidt ! en ól arüculo 52 dol E.tatho a. bi Trabelrdore.,. Cu¡ndo, lechodo lmprocodenb o rulo ol dcsp¡do por S€ntancla tLiha y comunlc¡da por ol 6mphador la fech¡ do rcincorporación ¡l lr¡ba}r, no 8€ sigr¿¡ tal d0rccho
por parb dglAaequrado o ño te hagE u!o, on !u cáao, de laa acclonat piw¡tt¡! ül l¡ laoislac¡ón vlg€l|h,

. Cuañdo no haya ¡ol¡cit¡do ol r¡lñgroro a¡ puorto dc lr¡ba¡o en olcáao an qúe lá opclói onua lrüomnlt.c¡& y roodmbió¡ coaraspondiara altrab¡i¡dor, o aa e¡üiy¡ora
en ercedenci¡ v venc¡er¿ cl o6ñodo liiado ool la m¡Ema.. Cuando ¡u conirlto ¡a eninbs por ¡uÉ¡lación del cr¡prelario €mpl.edor ¡ndlyldual del fuogurado,

NATURALEZA DEL Rl€SCO CUBIERTo ¡h Vd¿
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. LoB poriodos d6 de§.anso voluot¡rio y obl¡oatorio quo procodan por matomid¡d o p¡tamidád.

le .x¡6t nci¡ de une larión úusanto d6lá lnc¡o¡cids¿ TemDorálo de l. Holohálh¡clón.. Cohla¡ty enhm.d¡der msnl¡leÉ o norviosaa, sun cusndó oxist¡Í €v¡doncia¡ méd¡c.r.. Lot producidoc como conBacutnci. d6 tenllive do suicidio del asogurado {durants el pdmor año d. vhaoc¡¡ dal saguro) o Enfoñnadadoa, laaiora¡ y compl¡các¡ones
c¡uaadaa dlnct¡ o iñdll§clamente porvoluñtad dolAiogur.do, o dorivid¿s do la re¡l¡z¡ción da ¡clo¡ nobñamonta tcrDoÉdoi qua €ntráñan qrev€ ri€ioo óar¡ h 6álud.. Lsr producid¡3 curndo ol Araguñdo tc.ncoentr. bajo-lá inñuenciá del ¡lcohol, drogEs tóxicas o estupotsciontss ño grescritor métih¡nron-h¡ los ouó éunan añ caso da
pertuó.c¡ón monLl, ¡onambulislfb o en dasaf,o, lucha o íñe. a¡c.pto cáso prcbedo d6 l§gitiriá defoñsa; a5i como los doriv¡d€ d€ uñ¡ ¡ctu&ión dalictivá dal
Aregurado, decland¡ iudic¡!lmrñt... Cúáhuier enfermod¡d. dolenc¡s.les¡ón o.¡tado (o lar anlomadader qua so dedyen d6 óaba)do la3 qua.lA6€gur¡do tuvieÉ conocimisnto cn elmomonto do la ñrms dol
pra6añta contrálo y qo6 no haye 6idodebidamente declarada ¿lAsoqur¡dor.. Loa t¡n¡Btros der¡vedor ds áctos d€ guerra, d€ terrorismo y de c5ráalsr polilrco y/o m¡lit¡r.. Lo3 3¡n¡aako¡ ploducldos por roácciónh¡di¡cion nucl.ár o cortamináción rádiáctv¡.. To¡remoloi, erupciono¡ volcánka¡, ldutdaciona! y otrcr Íenóm€nor de n¡furala¡a sismic¿ o met€orológic¡ de carácter enraod¡nado y todas squoll¡i quo deriven da
§itlscioocs c.li6c¡d.s por elGob¡amo dc la Nacióñcomo do "catá3trcfo" o 'cal¡m¡d¡d nac¡onal'.

P¿r¿ todas las qárantlas

direc{a o lndirecta de:. LE3 con3ocuencia¡ do g!9raa o do oqaa c¡rcunat¡nci¡a srlIáodin¡ria5 y ¡quállos ot 06 Eupurrtos qu€ tongán lá co¡s¡dordción de fu6r¿a nuyor da scuordo con lo
pr€r¡sto oo eláñículo 1.105 dd Códico Civ¡|,. Confliclos em¿doÉ sunquo no heys Dr.codiro docláracióri ollci¡lde guana o lor deriyadoa do hachoa d6 c¡ráctor po¡ltico o soci¡lo.cto6 detorodimo.. L¡ ¿cción dkectá o indiEct¡ de roacción o rad¡ació[ nuclosro cool¡m¡nsciiin rsdio¡ctiv¡.. Tonolnotoa, arupclo¡aa volcánkr6. inundac¡onaB y otm6 lenóm€nos de n¡tur¡ls¡¡ 3ísñicá o rietooroló,gica d6 caráctar ortraordinário y todr¡ squall¡3 qüa darivan da
¡huaclonar c¡l¡lcadar por alGobi.mo d.l¡ N.cióricomo de 'celáitrofe" o 'cálemidad necion¡|".. Los derivado5 do rio3go! elr¡odinario¡ cubiartoa porelCon¡orc¡oda Companaac¡ón do Soguros.

lncomDatibilidad dc oarantias
1.6 cób.dur¡6 do Ú€3eñpleo, por un lado, lncápac¡dad fempoJal y Hospit¿lización, por olro, son altlm.tivss o exch¡yente¡, por t¡nto cua¡do uñ Tomado/Aaogur¡do slta
cublaño por oosañpl.o no podrá ertár cubisrto por lnc¡pecidd T€ñporelu HoÉpitáliz¡ción yvicwslEa.

compul¡r d33do ¡l momento gll qu.3! oriOinó la baia, por pariodo complcto da 30 diar nafuEla¡ (¡iñ podulclo do lo.abbhcldo rerpecto rl p.dodo d. c¡r.nci.l, p.ro Bg
derconláÉ lá perte yá abonad¡ de l¡ cobertura dc hosprl¡li¡¿c¡ón.
Par¿ aq u€l$s lrabeiadores que se oncueñlrar cuoErlos por la qara¡lia de desemdeo además, debeÉ leneBe en oJenta losiqJiente:. §r se p'odulbse una enrer'nedad mmúr. dul¿rti €l peiodo ár el que el ássgürádo se enconL?se perübieldo á preil;cion por desempleo, el aseq.rrado lendra derecho ¡ conlinu¿r

cobrardo la preshcón po, desempleo aunque se encuertre en srluaoór de lnc¿pacdad Tempo?lmn las,,mitaoores Bshblecdes en lá presenE poli¿a.. Si s€ enmnfase cobr¿ñdo l¿ prestación por lnc¿pacidad Temporal y se plduFsé un despido que diese deredo al cobo de la prsslacór por desempleo sáqun E sst¿bl€cdo e. 'a
presente poliza, er ¿sequra& lendÉ derecho a mbrar la preslación por desemplÉo7 FERioDós oFcaRFtrlctas

Caronciá lnh¡el
Par¿ la garantfa de Ooaomdao aa aatablaca ún pa.iodo do c¡rónci. lnkiál d. 60 diás n¡tu.alas, e compul¡r ¡ partir d6 h lech¡ d0 electo dsl ¡aguro. A eko6 de Dompob€r que en el

suspen$on de la relaciór labolalpor las c¿usasseñaladas en est¿ Éliza, y asilo s€ñaleel Servico Publk¿de Empleo Eslalal.

periodo de c¿rencia para elsupueslo de nc¿pacidad terpolalc¿ugda poracc¡denie.

CareDciá enhe dos s¡¡¡osbos
En c¡ro d. prcducirre iihl¡cioñer de lhiompleo Br¡bBiguientoa a un¿ situ¡ción anterlor de Deseíipleo quo dio lugar al p¡oo de ls plÚsl¡ción por p¡rte d. e¡ts Él¡z¡, r.
procadaá al p¡go d6 nüev¡6 pre6táciorer 3¡ al Tomádor/AroguEdo ha 6il¡do vincul¡do de fome ecliv¿ á uná nueva rel¡ción l¡bor¿l como hrb¡iador por cuonl¡ aion¡ y con un

¡¡emp.aquad¡cho contrato teogr una dunclón lgualo aupador¡ l3hona a la aarÍana, En caao conthdo no aa pagará canlldad ábuná.

e€t¡ póliz¡, la a§€gur¿dor¡ procodarú nueysmonto ¡l págo d6 prsBtrc¡on€. tr¿ñsculridos 1m diú, in¡nLrumpido¡ d.id. el fin da l¡ últlñu ¡ncapacldad tamponl o all.

iupuaalo da lncapecldad Tompor¡l u Horpit¡lirecón porrccid€nt .

8. DURACÉN DEL COI{TRAÍO

anlicD¿dá d€l s€or.rro.

larpla .El sequo 9odó renovaBe mienlr¡s esté viqelle el coilrato de la la.jeta sobre la que se t¡¿sa el squro
Ellsouro dsierá d€ leñél eHo. -

a) La fedra en qir6 la ladeta vnúladá a esta dli¿a do segufo temrne pof cllalquÉr cadsa
b) La feóa en la qral el Tomado/Asequrado alcance L edad de 65 ¿ños.cl La feüa do fálhcimi€nto o de declai¿ción delesl¡do de lnc¿oacidad Pem¿nenl€ Absolula del TorEdor/As€our¿do en crralourera de sus orados
dl La bdra d6 lE epcnn por ped6 d€lAs€qurdor d€ cála csd¡hcade o llameda tel66niá del asegu€do maniGdáñdo su decj$ón d€ rÉscisln d€l ségu¡o.
e) Asmismo. haobenvraleñünerá en la lech¿ en h que elAsegurador haya pagado elrúmeD máximo do Pestaciones @nsecut¡v¿s o allemas por lncapacidad Terporá1. oesempleo u

liospftalEaoon que s€ nan ¡jado en esta polrza.

9, INDISPUTABILIDAD

Pad¡cular,a co0tardarda la facha da ¡u porracc¡ón.

ineracta relaüva á h edad del As€gurado.
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de ocupac¡ón ofoct¡va.

olA3€gul.dol

en qu0 0§ una ¡ogul¡r o rocünonte o 6n crco do que al Asogúrado conoc¡oE o debier¡ con@or su

da su o afinid¡d, Es¡ como an lo3 c8o3 on qua ol

de

a quo a

a

y, cofiseclenlemenb, no se pagará preslación alguna por aquellos siniestos que fesulten o ssañ mns€cusncia d€ les

su



h.rn.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PáOTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
NOüARE DELAASEGURADORA:CNPPARINERSOESEGL]RO§Y S¡ dor*'¡!d¡ h CmE d.

1I, PAGO DE LA PRIMA

ax¡81€ntg oo la últ¡m¡ fucha da lhu¡deión ñanaual d6 lá tarjda da crádib qla aa hryá ra¡llzado. En el lup¡reato an qu€ lo! lmpuaato!, l€grlñentá rip6rcúübl6a, qüa
gfava[ le priña da aaguro aumantm o dlamlnryan, h pñma ¡a var¡ auma lda o di8m¡ru¡d¡ sn h mbtll. Plopora¡ón,
El Tom¡dor dll laguro ortÁ obl¡gsdo al pago do la pri¡¡era prlm! o de la p¡ima únic¡, eí al momanto de la fm¡ del contEto, a no 3& que se d¡sponga otra cora on hs
Cood¡clono6 Part¡cubra6. Lú iucesiváa prlrñ aó d€baán h¡cÍ afacthar an loi conaapondlantaa vañcimlontor.

1'1.2. En 6l csao de que lE Pól¡¡¡ no dot. entrer inmedi¡tám€ntr ar yigor, .l Tomado. d.l 66guro o el A!.gurado podrán dsmorár el pego de l. primá hást¡ qu3 equelh d6bt
toñer efÉcio.

11.3. Sien las C¡fldicionss Paircule¡ss no se delemr¡a nmqún lugar pará slp¿go de la pnma, se entonderá que éste iá de iácorse En aldomicilio delTorfládor dels8qum.

As€qJredora qu8dará liberada de su obli0acór
11.5. En cáso ds Ialta de págo de uná de las pnmas siguienles, la coberluÉ de la E¡tidad Asegurdora queda suspe¡dida un nEs después del dla de su vencimienlo. Si h Entidad

Aseg,rrador¿ m reclam¿ elpagode¡trode los seis meses gguienles alvencimienb de la prima. se enlended que elcontrato queda extrnguido
11.6. Encuelqu,6rc¿so la Enüdad Aséguradoft¡. cuando elconlr¿to esté en suspenso, sólo podrá exigirelpago do la pnma delperiodoen dlrso.

ségu¡c pagó su prim¿.

12. AGRAVACTóN DEL RTESGo
12.1. El Tomador del ssgrro o, on su cáso, el Asegurado, deberá. duranle er curso del mntrarc. comunÉar á la Enlidad Aséquradora, lan pmnb como lÉ s€e posible, lodas les

hub6€n sdo üinocidás por ésla Én elrnohenb de la p€deccón d¿lco¡trato no lo ha6rlá celsbrado o lo habr{a concludo en condicioñes rÉs qÉr&¿s.
12.2. Er caso de que dur¡nte l¡ yigencl¡ da h Póll¡¿ la fuaaa comun¡c¡do a la E¡t¡dád Alogúradoaa r¡ra agrryaclón del ñoago, á.te Bi6do propoñor una modil¡cac¡ón d6l

contráto en ú pla¡! da do6 ñaraa, a contar daadG ol di¡ en qu6 l¡ agravaclón la hrya aido daclar¡da, En tal caao. ol foñáalor del aaguro dispoña de qulnc. diai, a
co¡t¡r de6do la aacapc¡ón da oat¡ p,opoa¡cilin, par¡ aceptida o lrcharada, En cúo da raahato, o d! r¡lcnclo por paña dal Toñ¡dor, Ia Enlidrd A6.ourádora purda,
tráñacunldo d¡cho ph¡o, raac¡ndlr el contnto prav¡¡ advert€oci¡ ¡l Tom¡dor del saguro, dándole para quc conh¡to, un nuavo plaro da qulnca diai, tánacurldoa loa
cualaa y dontro do loa ocho 3hul6nb¡, comun¡cará alTomadorla r6ci¡ión definiliva,

La Entid¡d fuegur¿dor¡ podÉ, igualmonta, resc¡ndir€l cont8to comünicándolo pgr eacdto al Asegurado dentrg delpl¡to da un mca, a padlr doldfa on qua tüvo
conoc¡mionto de la agravaa¡ón del ri$go.
Sisoblá/in¡ere un s¡ñio¡tro s¡n h¡bcrso r¡slizsdo declsr¿crón dol riesgo,la Ent¡dad Asegu r8dora quoda libor€d8 de su pnst¡akin s¡elTomador oel Aregurado han
act¡ado con mal¡fe. En oto cago,la Frsgt¿cioo de h Enlid¡d Asegur¿do6 s6 roduc¡rá prcporc¡omlmente E 13 difarcñc¡¡ ontn l¡ prima conv6o¡da y la qüo 30 hubiora
spl¡c¡dode hqber¡e conocido ls vedader¡ eritidad delri63go.

13, DISIT,IINUCION DEL RIESGO
El TomEdor del ssgu ro o elABogur¡do podrán, du¡rnh el curto d€lconk¡to, poñer en conocimionioda lá Entidad keguEdor¡ todas las circunstsnc¡ss que dism¡nuysn el
íoBgo y Sean de tal n¡t¡ralerá que !¡ hubiarán sido conocld¡t por óalá an ol mom€nto de le perleccktn del conháto, lo hábda concluklo en coodicione! más favoEblils.

.ñ c¡¡o contr¡ft), á h re6olucló¡ d.l contraio y a la dayolucl&r da la dlf!runc¡a antn la pdma tatlalachá y h qua lo hublerá coÍ..pondid,o pag6r, do6(h el ñoñenlo do la
pu.6b en conocllnj.nio q. h dl.!rLn!9|ó! @l d.!go,
1¿. DESIGNACON Y CAMBIO DE BENEFICIARIO

hub¡eÉ rcnuloado expresamente y por escrito ¿ esta facl¡ltad. rnodificar la desEneión previarDente efecluad¿.
1 4 1 . Tanto una como otr¡ hculted dEberári .jorcit¡EG modi¡nto dochr8c¡ón €lcrit¡ dol Tom¡dor d¡rig¡da ¡ l¡ Entld¡d A3!0urado6, o madlanlo taabnranto.
1 1,2, L¡ Ent¡dad Asosur¡dor¡ quodsrá liber¡d¡ do tod¿ oblig¿ciófl si relliz¡ 6l p¡go do la prlstrclin ¡logur¡ds ¡ qu¡€¡ l¡Cutr como Bonafc¡ado an la úlilma radaaclón arcfa

comun¡csds, salvo qüe lHEc¡ontañente, antes da Groctuar dicho p{o, le seá ¡otíic¡da la reyocac¡ón de l¿ des¡gn¿clón en ditpolició¡ laatlmoritarir,
I 1.3. Si l¡ &ci¡nación de Boíofci6rios 8e hacc 6n hyor de 1o3 horodoro6 sin ñator espccificáción, s€ conE¡doi¿rán como tdr|r lo¡ quc tong dlaha cond¡clón or el

mom€nto dol lallocimi.nto dEl Alegür¡do y l¡ d¡Etlbuc¡ón de la prEEleci(in tañdr¡ lug.r en proporc¡óñ a la cuota he¡Edil¡ri¡.
14.1. Si la designaciiin 06 genédce en fryor d6 106 h¡jo6. 66 .nt.nd.rán como tele6 todo6 6u6 dGlcendicnia8 con dorocho a hcr€oc¡s y, ssho e¡lipulacón e¡ contnrio, la

prá6tác¡ón B0 dlrribu¡rá Dór p¡rtoa hualo!.
1a.5. Si 6n sl moñonto dal lallac¡ñlanto dolAaogr¡rado, no !a hub¡aao rréa¡gnado Bffoflciáío concr.lámenh, nj regle6 para sü detem¡n¡c¡ón, l¡ prosl¡ción ¡segur¡d¡

,orlliárá prrte dal prtrlmonio dol lomador, L¡ muedc dalA3cgur.do, cauaada doloaamoota por al Banafclaño, plv,rá r had6ldoEcho ¡ la prBtrción cttáblec¡L en el
conlralo, quadando éita ¡nLgrada an el p¡uimonio de¡ Tomador, Si axl¡liern vado3 Benefc¡ado3, 106 Ío l a ¡nientes en 6l f¡ll*im¡efto del Alogu6do conBervarán
!u deecto.

14,6, El Tomador del !9curo pa¡deá al dorucho de p¡gnor¡c¡ón de la Pól¡zr s¡ ronunch r ¡¡ f¡cult¡d de rayoc¡rc¡i5n del Baoallclado,15. PAGo DE PREsTAtro¡lES

causados do la falla de declolEcirn.

I6, - CoI,IUNICACIoNES ENTRT ELÍOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURAD0RA
Las comunic¿cionos a la Enüdád Asequradora del Tomador del S€guru y, a través de éste, del Asogúrado o d6 los Benáficiedos, se reali¿arán en el domicilio social de la Entijad
Aseouradora señ¿lado en la Póliza. 

-
Lraromunicacloma quatfactúe sl Tom¡dor dsl taguro ¡lAgénta d€ 3eguro qu€ mad¡r o qu6 hayá mad¡ado ao rlcontrato 6ürllá¡ loc m¡smo! efccloa que s¡se hubiorsn
realizado dir€cl¡monG a l¡ Entldad Aiegur¡dora.
L¿! comunicsclon€! de ls Entldad.Asegur¿do_ra al fomador dsl r€gu-ro y, oo su c¡Eo, ¡l A¡6gur.do y ¡ los Banaficl¡rioa, s6 ltal¡r¡rán ar al domicil¡o d6l Tomádor, rocogrdo en
la Pó¡iz¡, aalyo que lo8 m¡6mor L hryáh notifc.do el c¡mb¡o de BU doniic¡lio.
Pera quo toñgdl .fctch conf¡ctuel, la6 comunh¡clon§i ort¡e €l Tomador del !69ü10 y la Ent¡dad Alogur¿dora debcrán hlceE€ por *crito 3i all lo cotw¡¡¡aÉñ La pañaa.I7, ,PRES¿RIPCÚN

años Dala eldesam9l€o.
18. COMPETEI.ICIA DE JURISDICCION

En el c€so d€ que sl &rnEúio del AssguÍádo r¿drcará fu6ra d6 España, ésle deb€rá des¡¡ñar uño dentro del Elado esp¡ñol.rg. TR{BUfos

b€r|.flclrrio3 lcgún proc.d!,
¿0. cLAusuLAlE INDEI{NE cÉN poR ELcoNsoRcto oE cot pENsAcÉN DE SEGURos DE LAs PÉRDDAS oERNADAS DE AcoNfEct tENTos ExfRAoRotNARtos EN

SEGUROS DE PERSOIIAS,

rieEos exhaordinarios con cu8huier enlklad ás€guradorá que reunE las caidicroies exlgidás por la legislacktn viooate.

España, s€ráñ págadas por el Consocio dB Compénsaüón de Seguos cua¡do el tomador hubios€ salisfaúo los coíespondÉntes ncáEos a a¡r hvor y-s€ produjera a¡guna de las
sEuiÉnl6s situaa.iones:
á) quo sl ri€sgo gxlr¿ordinario crbbrto por Él Corsorcio ds Cornp€ns¿dón d6 Soguos no esté arnpa,Edo por la Éliza d€ segurc conlÉlade con lá snlidad ásequ|¿dof8.

esta¡ suiolá á un procodimiento de lhudación intervéndá o asirrniie por 6l Consonio de Cornpensadón de S€qurcs.

Reqlame¡lo del seouo de riesoos exraodmados, aDmbado por el Re¿l Dec¡Elo 3002004, de 20 de fobrerc yefl lds disposic¡ones complerientadas.
RE§u Eti oE LA§ t{oR[aslEGALEs
acor{IEct*ÍEilTos EXTR oRD[{ARtos cuBtERTos

crclónica atipic¡ (incluyendo los vienloG extEordinarios de Echas supenores a lm km,tl y lostomedos), y caidas de cueipos sido|¡lés y erctho§
b) los ocasionados violenlarrEnle como consecueficiá de lenorisnD, rebelón. s€dijón, moln y tumufio popular.
c) Hecios o acluacbnBs de les Fu€zas Amedas o do la6 Fu€zas y CueDos de Seguridad efl liempo de paz.
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tho'n.o,
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROiECCION DE PAGOS PPI
PPI TARJETAS

d€ S.i J¿Enm ?l 230r{ Mrlr €sgaral TAMALEZ¡ oEL RTESCo CU8IERTO Yrda

OEFII{ICIONES PREVIAS
E TIDAO ASEGURADORA:
CNP PARfNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., socied¿d anónima inscrita e¡
el Reqrslro de Enlliades AsequÉdoras Oor oden Mnisledal de 13 de Segtembre de
1978 con el núrEro C-559 co¡ domcfto socialen Caner¿ de San Jerónim 21 - 28014
Madñd, es qu€n asuñe la coberlura de Ios riesgos obiglo de esle contralo y qaran¡za el
oaoo de las orcslaciones oue conesoondan mn aneolo a las mndciones del misnD
EI-mnIrcI dé h ácüvdad'de CNP FARTNERS DESEGUROS Y REASEGURO.S S A
míesmnde alMinislem de Economla. lnduslriá v ComÉlitvded d6l Estedo Esoañol á
tr¿vés¡e la Drección Generalde Seguros y Fooúís de Éensones.
TOf,ADoR DEL SEGURO: Personá que suscribe el co¡lrato de seguro y asurne sus
obligaciones. exceplo ,as que por 6u nafurabza deban ser asumidas poi e Ai'egurdo
ASEGURAoOT Es la oeEona llsica sobte la oue réc¿e el riesoo En sst€ caso s€rá el
mular de le tanera emítda por WZnt Bark, S A. y que deberá ¡er resideñie en España,
lonár una edad sL¡penor o €ual a 18 años e rnfeñor a 65 años en el momento de
conlralaüón de la oóhza. no oadecer ninouna enlemedad orave enconfafse en buen
eslado de sálud v estar r¿báEndo rerm-neEd¿mente en Eso¿ñe d¿do ds altá en le
Segudad Soc¡al, l,lutualidad, dMonhpíoo rntitucóñ anábga
BEI{EFlClARlo oEL SEGUR0: Wizink B¿nk, S.A con carácter inevoc¿ble.
DURACIOt{ OE LAS GARANThSt La cobenuÉ rndNidualde los AsoouGdos tendfá una
dur¿ción mensual con fenovácón aulomálÉa v tomará efeclo en el ñomento e¡ oue el
cliente h4a uso del saldo dbpuesb en la tarióta y sé cobrc la primeÉ pñm¿. El sequm
podrá renovarse mienfas eslé vbenle el conlrato de la láieta soble la que se basa el
segurc. Asmrsmo deFrá de lener eleclo por el FallecimEnb o lncapacidad Peínanenle
AbsolL,ta del titu lar por cancelación del conhah de taqela de créd o sobre lá que se bása
el sequrc, en c¿so de aqot¿r el Dlazo máximo de indemn,zacion de cualqürer de as
garanlias o al t¡nalizar la mensualkjad del segum en la cual el Asegurado cumpla los 65
años de edad
DERECHO OE RESCISION UI{¡LA¡ERAL
E Tomador t,ene la facd{ad de resolver unrEleralmenle elcontr¿lo mnlome a lo previslo
en articu lo 83 a) de la Ley de Cont¡alo de Seguro A t¿, efecto puede dirig,rse poi escnto
a CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS SA.. envrado a la siquienle
d¡reccron Carcr¿ de S¿n Je.onimo 21 - 28014 [/adrid o, por telélono en el núniero de
Wiznk MedÉdor opérador dÉ Banca Sequros Vinculádo, SA.U 91 836 36 36 , en e'
plazo de 30 dlas nalurales sguronles a lal€cha 6n que le haya srdo enlregada la póliza.
oroducieñdo sus elsclos desde sl orimer die hábrl lebo¡áble en Mednd souÉnle á le
recepoón por pade de CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGTJROS S.A
devolv,éndosele al Tomador la prim¡ pagad¿. sin reperculirse nngún gasto ni mmisión
adicional.

I., SUi!A ASEGURADA
La suma asegurada pam las garantías de oesempleo, lncapacidad Temporal y
Hosoilahzadón será ioual al 12% del saldo o€ndrente de Deo á la t€che d6 liouidecón
rerisü¿l dÉ la hnehlnrl€diahmnE a4l€ribr á la bcfia ¿e-poducción del s¡níesfo. El
ñporte de la sur¡a asegurada 10 Fdrá ser supenor eñ ningün c¡so al rñpone de
1.500€ nEnsueles.

2.. DESCR|PC|Oi{ 0E LOS R|ESGoS CUE|ERÍOS
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS. S.A.. qdrantza en los tém.nos
previslos en E Pólizá. los desgos que a contnuacón se ndic¡n:
2,1.. DESE[!PLEO
Só¡o eslarán cubplos frenle al¡er€o de oes€mpleo los TomadorcgAseguÉdos que 60
el momenlo de omducilse e! si¡Ésko s€en kabáiedorcs mr cx6nl, aieñe mr conlr¿lo
ndeñnido ycon üna jomada labor¡ligualo superioi a 13 hóras remanrfrr, que:
. Hasta el r¡omento de inq]rir ea lo s¡fuadón de Desemdeo que dé lugar El pago

de la prestacjón. hubieÉn lenido una Rehció¡ Laboral ininbÍumpida con el
mismo empleador de al menos seis meses de duracijl con confab laboÉl
indefiñido. No londrá l¿ consid€racón d6 contrato indefindo a efeclos ds la
preserle ÉlEa la concalsnación de vados conlratos lerpocles o de duracón
de{erminada.

Lo. funcion¡dor públicor no .tün cub¡cÍto! por lr g.Enü¡ de d.rempho m l.
paosonta pólilt
2,1.I, PRESTACION POR DESE PLEO
Er Aseourádor ábonárá al b€neficÉño lá SLrma AseouÉdá. oor cádá oeriodo mmoleto d€
30 diai nalur¿les @nsecutivos €n situacion de teseni¡ieo del tomadorAsálulado.
computados a part, de la lech¿ de $speflsón o eiinoón de la relación laboral.
La ault|. lragund! t€ ¡bonari ¡l ToítadoriAlagurado con el límit! mirlno da l0
pagoc conraculivoa o 18 pagoa altbíroa cn totrl para toda la vlgEnc¡a dal aaguro,
rlañpra qua haya Eanacunldo al padodo da caranaL axpnaado an la¡ pmranta¡
Co[d¡ciono! Pardcularr!, y !6 produrcr por áhuna de lat lhuieritrr
circuñlancia!:. E¡ünción de l¡ Rolscióñ L¡bor¿l:

a) En virtud de expedienb d6 regulación de empleo o despido coleclivo o qJando se
reduzcá a la mitad la iomada laboÉlpor dic¡a causa.

b) Por lallécimienlo o incapacidad d6l ellprcsaño rndrvdual. y spmprc qus estas
c€usas determi¡en la oxlincón d€l conlrato ds lÉbajo.

c) Por despk o rrpocedente o nulo.
d Por desDido o elincón del contrab bsádo efl €usas obietiv6.
el Por resóluoón volunlaña por parlo d6l Tomador/As€Ouiado ünEam€nt6 en bs

supuestos plevislc en los articulos 40 (movÍkjad geográf'ca), 41 (riEdificacion6
suslanciales de las condiciones de úabair),49.1.m (por decisión de la t¡ba¡adorE
que se ye obligada a áando¡ar $ puesb de t'¿baiJ en lo§ aásor de violercia de
oénsrol y 50 (exlindón mr inormolimierto del emoleadod del Estatub de los
frabeiáráÉs {ñ.0.1.2/20i5 do 23 d6 odubre).

f) En yiñud de dsohrción tudloal sobrc los co¡lialos de lráap. adophda an El s6no
de un orocedimienlo co¡cufsal,. susponr¡óh de b Relsciirn Labor¿l:

En vñud de exped¡enb de regulación de empleo, resolución iudicial Edoptada en el
s€no de uñ proc€dimie¡to concursal, asi corno en los casos preüstos en el a.1.19.1.m
del Esletuto de los Trábeiadocs.
El doocho . dovonoó d. lr pBdac¡ú.r c.a¡rá on .l momüto .n qu. .l
Tom¡doíAlscur¡do lldlude uñ¡ ¿ct¡vilrd labor¡l romu[6nd¡ co¡
¡nd€p.ndrflc¡¡ do l! ü¡ncón do lr ¡m.d¡ l¡bor¿|, Gr lor témino! d6.crlto6 por
la nonnadv¡ Lbor¿l arp¡ñol¡,
lJná v€r conaum¡do h! prrat¡ciona! ítü¡mar tuúo coÉrcut¡y¡r como !ltama!,
elta graa¡ür ya no yolvará a rarda apllcación.

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI{TIA DE DESEMPLEO
No E6 con¡idend que G'té €o 0er€mplao ¡l Tom¡do/Aaagur¡do qua ra oncuant a
en cüalquior¡ do lal s¡gu¡onter ¡lt¡acioras:
e) Cuatrdo ca¡a voluntari¡monb on Gltabair. s¡lvo mr ls! c.ut8 orevbtr! En

1o3 aÁicülor 4), 4l y 50 dol Ertrtuto do ló ir.b.j.doE .

b) Cu¡ndo hayr ¡Uodaapodldo y no flchmG en tiompo y foma opoduno! contr¡
l¡ dacklón ampraa¡rlal, lelvo por erünciin del aontito o dogp¡do b¡aado Bn
let c¡u!a8 obküyar Droy¡sb. elr €{ ¿rticulo 52 dsl E3t l¡lb d. lo.
fr¡b¡jadorB. -

c) Cuando, daclar¡do lmprocedonte o nulo cl dolpkg por Sentsnc¡¡ firlllr y
comu¡lc¡d¡ por.l empleedor la tech¡ de reincirrpor8ción sl trab¡io, no !a
ojer¿á tal derecho por parta del Asegurido o no r. h¡g¡ u3o, en ¡u c¿3o, da
16! ¡cciom3 previlbr gn L legblac¡ón v¡gorta.

d) Cuañdo no haya 6ol¡chrdo el flinglero al puoGto dG U¡bajo én el c¡3o sr qua
lá ooción ootI. indomniración v rGsdm¡r¡ón con8Dondior. rl b¡bri.dor. o !.
estlv¡or¡ eñ exc6dfici¡ y vencíera el periodo fijrdci por l¡ m¡rmr.

o) Curndo ¡u .orl¡rto ro .ílng. por f¡bll.clón dol añprot¡rlo omploidor
¡fidlviduil d.l A!ogur¡do.

D Cu¡ndo iu .oot .b !. ext¡nga por d..p¡do dochndo procodort..
gl Lot Eab¡hdoro! fiirr de caÉcter d¡rcorünuo en hc peñodos on que ..Erc¡n

de ocup¡c¡ón .hc0vá.
h) 9l s0 phduc. cuáhúler úitu¡citn de D.lemploo denuo dol Periodo ds

Cárcnciá.
i) S¡ inmedhtrm.nt .nto. d.la f.ch. do ¡nlcio dál Dá.áñpLo, .lA!6gur¡do:

- l,lo ha ton¡do relac¡ón l¡bor.l dur&{e un pe¡iodo continu¡do de, sl mel¡os,
6 more!,- Ha ertado vincul¡do por úna rolaclón laborál an le qüe al deapldo ar ura
caractcrist¡c¡ roguLr o racurante o ar cáio da qua ol Aaoour¡do
corocierá o debhr¡ conocqr rú oaao inmedialo ¡ la 6ihac¡óÍ de
Daaempleo.

¡) S¡ su rol.c¡ón Lbor¡l lo tu6r¡ con un. emp@!á propbd¡d d. .u ámbit!
frmil¡rr hart¡ ols6gundo oaado da coñaangu¡n¡dad o aflnldad, ¡al coño añ loa
caro¡ 0n qua el Aiagurado o un fáñr¡liar luyo haata ol aagundo gndo do
conranguinid.d o állnídadfusra Adm¡n¡rt ador de l¡ enpIlta.

*) Cuando el Aregur¿do fuer¡ aocio de la rocied¡d ompla¡dora coo prGloncia o
ropllrertlc¡ón d¡rcct¡.n lor óE¡no. d.admin¡rtnción dr l. Soc¡éd¡d.

l) S¡ al Aaagur¡do rachár¡ on puartD dG traba¡, eltemllivo ofEcido por ol milmo
u olo ompresado acordc con 3ú fomació{, expedonci¡ y lugrrd6 re3idenc¡¡.

m) S¡ .l lhrompl.o re prcduc. d.rpuó! do quo ol At.lur¡do h.y. .h¿nrrdo l.
adad hgal da lub{laclóñ con r$p€clo ¡ lá áctivldad qu€ llrváb¡ ¡ cálro,
roun¡ando todoa loo raqulalt'o! lo0alo! ¡r6calrrlor para ¡ccrdar i la panlión da
iub¡l¡c¡&. Se arim¡l¡ ¿ dhh. lit¡acion l¡jut,¡l¡ción ¡nücip.d¿.

n) L..l¡nción del corf¡to l.bor.l como conEcu.nci. d. l. pr.jub¡lac¡tu d.l
Aiogurado. So ontadará por pEjub¡laclón ¡quollá qua aa prcduco cuindo lá
lndañnLac¡ón por darpldo conilata añ una renl¡ tárhporál pegidere añ .l
morñento d€l d6pko haat¡ l¡ fech¡ cn la que cl traba¡ador acceda ¡ l¡
iutil¡c¡ón.

2.2..¡NCAPACIDAD TEf PORAL Y HOSPITALIZACÉN
Eslará. cubierlos frcnte al ñesoo de lncápacdd TempoÉl y HospmlEáclón los
Tomado€JAseguÉdos que 6ean lrabáldorEs por cuentá prcoá. funcioneÍos qidicos o
por oJenta aiena con rndependenoa de la Éhción laboral lqualmsnte eslaén orbiedos
bor la gaÉniia de hospiÉIz&ióñ los Tomado¡es/Asequrádos que en el rñoñenlo del
sifl¡esto no desempeñen una acliüdod profesional rcmrneEda, !¡gmprg qua ol
rac¡dent! o l¡ onfomedad que dan lugar ¡ l¡ rafarid¡ ¡nc¡pacu¡d t6gan ¡u origao
u ocurnn cor po.brio.idrd . l¡ Foch¡ d. Ehcto y lln p.rjuh¡o d. lo ..tibl.c¡do
Eapocto al pariodo da carencla.
2.2.I. PRESTACION POR ¡I{CAPACIOAD TEIPORAL
Elfuegur¿dor abonaé ¿l 8e¡efoado la Suma Aseouráda, por c¿da pedodo completo de
30 dlas consecuüvos en sluácón de lñcapacidad Teñporel dél Tom¿dor/Assqurado.
La suma as€gurada 5e abonará al Tomado?Asegurado. siemprc que haya ransoJrido er
periodo de carencia, con él limita máÍmo da l0 pago¡ conaacutivoa o'lE pagor
¡ltorno! 9n drl pal. bd¡ ¡! vfgoncia dal aaguro y s¡emplE qu€ Ia lnc¡pacid¡d
Tdnponl continú. b.jo bebñl.nto y.rlrtoncl¡ mád¡ca d. I¡ S.0üdd.d Soci.l,
UutJ., l{ont plo o ln.dtuclón análoge o ñád¡co o fecultEtlvo eutorl2ádo y ¡sl lo
]'üfrqua lo! larvlcio! médbor dol araourador
El ¡mports da la p¡e¡baiir led an bdo c¡ro la s¡m¡ aragr¡nd¡, run cu¡ndo ol
TomadorrAragurado padoc¡aE vadla anLínadada¡ ¡l nhmo t¡ampo o
aobl.v¡nLra uñt ruaye fiLnhadrd dirt¡nb t la inichlmonb d6clar¡da. En olia
úlllrÍo ctro, .l fomador/Alogurado e3ü obl¡gado ¡ cuflrr rl Ar6gorador ur
¡nfome mód¡co d¡ndo cucnta da dicha circunrbñc¡r.
El daracho al aaóro dB l¡ plral¡ción coaar¿ an 6l momooto an qua ol
Tom¡dorA3agurado puada Éañod¡r o raañuda au trábejoractvldád rañunaaadora
o por cuanh proph, aún da ñrnrn párr¡ály i p.6¡r do no habar álcanrado ru tohl
cünción rigmpre quc h¡y¡ rc¡nudado ¡u empbo rem¡narado o por cuenta prcpia,
y trrnbién 3¡ ru olt do par¡ ¡ lor do lnc.plcídad Pem¡Ilonte !n cu¡huieñ do 6ua
gradoa ar lo! tám¡noa dalcrito! por l¡ nori¡r¡tiv¡ do h Soguríd¡d Social orp¡ñoh.
Una vsr co{rum¡do lat p¡rat¡E¡onat máfima! trrio cmt€cutivat conlo altam¡t,
aah ganntir ya no vokad ¡ ¡arda ¡pllaac¡ón.
2.3.- HOSPfTALtZACtÓil
Eslárán drbiedos ,lEnle ál desoo de hoso áhzáción los TomadoreJA$ouÉdos
irdlcdos er el ponlo 2.2 quo hayá esbdo móesados duranle un perlodo minlno d.
? dím coBocutlvo¡ y comdato!, en un crntro hospihlado, siomprs q're el ac¡idenle o
la enlemedad qu8 ongin€n dcha hospitaJrzeión, lengan su odqen u ocuryá¡ cDn
poleriondád á la fecha de electo del seguro y srñ perjuicio de lo eslablecdo respecto al
cenodo de c€rcflciá.
i 3 1 pREsracÉx poR HosPrtar lz^cróN
El Asegurador abonará al Benefciario la Suma Asegur¿da pronateada por e, núreo de
dias blales fe,rlendiendo como dla 24 horas inrnleÍumpdas) en sifuación de lngrcso en
cenfD Bospit¿lado del TomadonAsequraó, ¡ p.rdr d.l !épümo di¡ d6 ingr.io, con
un márlmo da l0 prgor con!€cutiyo6 o 18 rhamo6 pár. todr l¡ vlg.nclr d.l
80guao.
Una vo¡ conlumido h! pratlac¡on!! máxlnt! tañto coúéclrtiver como altama!,
eet¡ grr¡nt¡a y! no volwrá . rcr do ¿pl¡coc¡óo,
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RIESGOS EXCLUDOS
álLos que no den lug¡rá Indemn¡zeclón 6egún lá Ley da Cont¡eto d€ S€guro.
b)Lo¿ ot¿a¡onadoa c|l prBonaa aacgurEd8 por contr¡to da 3aguro dbtinto a aquello6 añ.ql¡a aú obliglodo el recárgo á favor d6l Con3orc¡o de Compan¡ación de Seguro3.
c)Lor producldor porconflicloa amador. aunquo no hry¡ pruccd¡do la drchrrción of¡clalda ouana.
d) Loa darivado! da la enargía ñualerr, 8¡n poiuic¡o de lo eahbbcido er la Ley 12,12011, d6 27 da mayo, sobÉ roapon6áb¡lir¡d civ¡l por daños nuclesre6 o producilo. por
matodal.3 rad¡rctivG.
e) Lor produc¡dG por fonómenos ds la naturaléza distintos a los sefulsdos 6n el Ep¡rl¡do l¡) antarior r. en p¡nicular, 106 prsducido6 por eleváción del n¡vel freátioo,
mov¡m¡coto de l¿doras, desliz¡ñ¡ento o asont¡r¡iento de teronos, d8sprond¡m¡ento d! roc¡t y fenómeoo! similarea, lalvo que edo§ ,u6ran ocasionadoG man¡fBtame¡b
por la ¿cción del agua de lluvia que, a 6u vez, hubiera provocado ú la zona una siluac¡on da inund¡ción erttaordinadá y ao produjáren con ceráctrr 6¡mülláneo a d¡aha

0 Los cáusadoc oor acfu¡ciono! t¡múftueria Dmduc¡dá5 en el curÉo de rou¡rioreE v manilestac¡on8 llevsds3 ¡ cebo confoíñe ¡ lo dlaóuarto .n lá L.v Oroánic¡ 9/1S83. d.
l5 de julio, frgiledorá d€l der€cho de rsun¡ón. asicomo durárl€ Gl lrenscurEo de huelgas hgale§, .slvo que l¡i ciladas ¡ctuaclón.3 pud¡er¡n ier;¿ f¡c¡des cdmo
aconbcimientos e¡f¡ordlñarioa da loa soñaladoa on al apañado l.b)áñtador.
glLo6 causedos pormelá h dolasogurádo.
ñ) Lo6 corrrpondlenla! a 3lnlolrda produa¡doa anha dol págo da lá pñm€rá primá o cu¡ndo, de corformid¿d coo lo sbbLcido en la Ley da Conlato d¿ Ségurc, la
cobortu¡e dalConrorclodo Componsaa¡ón do SGguroc sa hállosuspondldá oelaeguro qu€de ert¡nguido por laliá de paqo dr lB 9r¡maa.
¡lLoi i¡nhútrca qua por !0 magnilud y gravadad sran cll¡liaados porolGoblomo do la l{ác¡ón como de.cstástrofe o cálamidsd i¡cioo¡h,
EXTENSION DE LA COBERTURA
1. La cobeftrra de los ries{os exll¿ordinarios alcanzaÉ a las mismas personas y las mismas sumas áse0uradas qu6 se hayan eslablecido en las poii¿as de segurc a efuctos de la
mhcñna dé los ripsoos nnfm¡rias

COIIUI{ICACION OE DAttOS ALCONSORCIO DE COI'PENSACIOI{ DE SEGUROS

s€g ur, el as€gucdo o € b€nBñcario de la ÉIza. o por ou sn aclúe por cuslla y noabÉ oe lds aftenores, o por la enüdad asegu rado? o el m€d,ado. oe s6gums coi cuya 4lerveloon
sé hubiera oeslionádo elsequm.
2. La mmulic¿có4 de losdaños y la obbnción de cualqJ.er rnfomación relaúva a, p.oc€dinElh y e,e61ado de lramilacion de los srlesuos Dod? €al,za19e
- MedÉnle l'¿mada alCenlro de Arc¡có. Teletona. delCoñsoco de Compensaciir de Sequnos (952 367 042 o 902 222 665).
- Alravesde l¿ pagina $/€b de,Consorco de Compensac,or de Sesuros itlvwrv.consolsequd's.esi
3 Vab.ac'ón de los d¿ños' La v¿lor¿ción de ios daños que resulleñ ildemnizables mn anello a la leaisláción & ssoums v al conlenido de l¿ oókza de seouro se realizaÉ mr el

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Comp€nsación d€ SBgurcs rEali¿ará el pago de la indemflización albenefrciano delsegur mediánte lranloroncia bancada.
21. PRorEcctóN DE DATos

atencion@cnpp¿dners eu.
El ejeoicio de bs cilados dsrEchos de acceso, reclifrc€ción, c¡ncelacirn, revocaciófl del mnsenlir4ienlo y oposición no supondrá conlrepreslación de ningún lipo para el
TomadorAsegurado.

prc§eñle conlfalo de seguo
MEDANTE LAAcEpTÁcróN EXPRESA DE ESTA cLAusuLA EL ToirADoR'ASEGURADo coNstENrE EN LA cEstóN oE Los oATos

de esta cláusula, el Tomador/AEegurdo consienlé en el Hamienjo por h EnMad As€quradora de los dalos cone¡idoi en el cueslionerio de salud. oLre en su c¿so 
'cumolimeile 

el

mnt¡tos slscritos con es!¡ Entrd4rngqlsarios p8l? elcumolir¡ienlo de los mismos o en áquellos casos Bn que la Entdad Asegul¿dora tenga un nleés legrlimo.22, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El regimen de las reclamaciones seé el prev¡sto en el a(iculo 97.5 de la Ley 20D015, de 14 de iulio, de ordenaciófl, supeMsiin y solyencia de las entidádos as€gur¿doEs y
reaseguredoras y disposicionos conmrdentss.

Seturb de Rsclamacjones de a oilección Gsneral ds SEurcs y Fondos de Pen§ones cúntr¿ la Enüdad Aséqur¿dorá, s mnsideran qui ésla re¿Iza pÉ¿ücas abusivas o lesiona los
deBchos derivados del conlmto de seguro.

ELfOMADOR/ASEGURADO Ct{P PARIT{ERS DE SEcUROS Y REASEGUROS, S.A

,28014
de la

colaboración queFs y

de CNP PARfNERS así cofl1o su esolucón, no obstaculiza la plenitud de tutola ¡rdicial, ei recurso a otro rnecánisrm de

emita l.

prese¡lo

c{P PARTN€RS DC SEGTJROS y RLASFGUiOS. S^ . C.¡t d. SEn J.fór'tu. r. .23014 r¡§¡d rLspArta. - r . yet62¡
Ru ú'i¡r¿ d BE¡s1e |b63eel E3¡e L.D d. socE{,.d.!. id ñr -rMr Á r¡53¡1¡r cre¡dns DGsiÉ cosssa?iñi'_ -_
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2.3,2. EXCLUSQI{ES PARA LA GARANTIC OE INCAPACIDAO TEMPORAL Y
HOSPITALUACION
No tl6ñ6n l¿ cons¡deración d6 lncap¿c¡d¡d Tamporal n¡ Horphállzáción y,
conrecusntemento. no !€ pag¡rá prúitac¡ú áhun¡ por aquellos lit¡eikos que
resultcn o iean coniecuoncla de lá¡ slguienbs 3fruaciónos:a) Lot páriodor do delcar3o yolunhrio y obl¡gatorio qua procedan por' melmidad o p¡temirad.
b) oolores de elprldr, ¡alvo quo ox¡rl¡ñ avldonc¡as obieüvad¡! por eshdio!

mál¡co. compl.m.nb o! (rádlologias, gaÍür¿grafas, escánore3, T"A,C., €h,)
y que supo¡g¡n l¿ 6¡¡rbnc¡¡ d6 una le!¡óo caurantc dc l¡ lncápac¡d¡d
Temporal o de l¡ Hospiblir¡ciri¡.

c) Cefale¡! y enférmedadar montálá! o ned¡o!a!, aün cuando e¡¡st¡n
evidenc¡á¡ módicaa.

d) Los producido8 como consecuenc¡a de teot¡üv¡ de 3uicid¡o del asegurado
(dur¿rite el primer ¡ño da v¡gencia del 3eouro) o Enf¡rmadadaa, loa¡ónaa y
complicrc¡onB cau¡rdar dkecb o ¡nd¡recl¡menti por vo¡untad del
fuegurado. o dorlvadea da la roal¡zación de actos notoriámanto temenrios que
entreñen grave desgo par¿ l¡ !¡lud.

e) Las pbducid¡3 cu¡ndo al fuegua¡do !e encuontra b¡io h infu6ncie dal
alcohol, dhg¡t tóx¡caa o aal¡rpáfaciáni.! no prrscrito3 mádicamente; 1o3 que
ocuran on c¡so da portr¡ró¡c¡ón mont¡|, sonambulisúo o en desallo, lucha o
riña. o¡ceplo ca3o probado de legÍfm¡ defensa;¡ricomo lo¡ dedv¡dor da una
¡ct¡¡.¡ón del¡ct¡v. del Aregur¿do, decl¡r.d. jud¡c¡elñsnto.

f) Cualqu¡Gr enfrrmadad, dolenciá, l.rión o eBtado {o l¿B c¡femedadés que 3c
dofivan da ástoi)do lát quo elAlegul¡do tuviera conocimhnto en el moioento
de l¡ finna del prerente cont¡to y que no haya s¡do debid.mente decl.r¡d. .l
Asegurudor.g) Loi s¡n¡estroa doaivadoG do áctoa da guorra. da t ¡rcriEmo y d. caÉcter
politlco y/o ñlllter.

h) Lo3 s¡n¡estros produc¡do¡ por ra¡cción/radiac¡ón nüclear o cont¡minación
radiscüva.

i) Terromobs, erupcioner voliánlcar, ¡nund.cionáB y otro3 len&Íenos de
nah¡r¡lara sbmha o matoorolóo¡c¡ da carácter €rÍ¡ordina o v todas aouella3
que derlven do rituaciones calílicadas por el Gob¡emo de l¿ f{¡c¡ón coino d€
"catált¡of e" o'calari¡¡d¡d n¿c¡on5l".

2.1.. INCO}IPATIBILIOAO DE GARAI{TIAS:
La¡ cobértlrao d6 ooscrnpleo. por u[ hdo, lnc¡paaki¡d Tamporal y
Hogpit¡li!¡c¡ón, por oko, lor altbmrliv¡s o excluyont*, por t¡nto cuando un
Tomado/Aragurado oatá cubiaÉo por t e3ampleo no podrá áalár cubjerto por
lncapacidd Temporál ú llospltál¡zác¡ón y v¡cevol'a.
La! cobertura! de lncapacidad feñporal y Hdpit¡l¡zac¡ón son ¡ncompaübles ontre
t¡. en el calo de que ambas ocuran !¡multáne¡montc: Lr ln*pac¡d¡d Tampor¡l90
€mpe!¡rá ! com¡Íar desde el momanb er qua 3a odg¡nó lr baia, por pariodo
completo de 30 di.t r.tur.lo3 (sln porluiclo do lo o.t¡bloc¡do rc.p.c¡o .l p.rlodo
do c¡n¡c¡¡), poro 6e d$cont á lá párte ye abonede de le cobertuH de
ho3p¡tillrac¡óñ.
Par¿ áquellG tr¿bajadoes que so encuentnn cubieño9 por l¡ g¡r¡nü¡ de
dosompleo ¡dem&, deberá tonsrse en cuenh lo 3igu¡éntel. S¡ sa prodüjaaa una a ernodid común, durántE 6l periodo 6n el qu6 6l

a8agr¡l.do !o onconteiá perclblendo lá prostációñ por d€6ampl€o, 6l
alogurado to¡dÉ derccho a conüru¡r cobñrdo la prestac¡ón Dor
de8amploo aunqug sG oncuenbo en grb¡c¡ón da lna¡p¡c¡dad Tamporal con
l.t l¡m¡hc¡oné3 e¡tlbl.ckt¡3 er l. pr..ent Élia.. S¡ !o ancontr6a cobEndo li prGaLc¡ón por lnc¡prc¡dad Tempol.l y 3a
produj€¡e un d.apldo qu6 diole darocho al cobro de l¡ pfllbción lor
d.¡.mploo sEgún Io ertibleciro en la pre3ents róli¡r, el ¡segür¡do bndÉ
d6rocho ¡ cobr¿rl¡ prert¡ción por dc§ampleo.

3.. EXCLUSIONES COMUIIESA TOOAS LAS GARANTIAS
Asimiimo, ol Benefciaño no tendrá dqrocho ¡l cobro de las prestacionea por
oelempleo, lncrp.c¡d.d f6mpor.l u Horpihlir¡ciiir s¡ li contirgcnc¡. 3. produc.,
o ia deriva o ea conlacuoñcia dirocl¡ o ¡ndirucb de:
a) Lát con¡ecuanciar da guear¡a o do otr¡! circunstáncia! crtaordinad$ y

aquállo¡ ouo! rupu.lto! que t6n0an la conltor¡ci(in do luan¡ máyor do
¡cuordo coñ lo orevisto en el ¡rticuh l.l05d6lC&ioo Civil.

b) Conf,icto! ¡mddos ¡unque no hsy¡ prGced¡do dacf¡ración ofici¡l da guers o
lo¡ dsrivadoa dc hochot da caÉctorpolfico o loc¡rlo actos da ta[odamo.

c) Lá ácaión dhocü o lndirect¡ d€ roecc¡ón o r¡diaclón nucle¡r o contáminaci¿in
rádioáclive.

d) ToÍomobr, orupcionc¡ volcánic¡!, ¡nund¡c¡ong! y otros férómenos do
n¡t¡r¡ler, lkm¡cr o mctaorolóo¡cr d¿ carácLr arlarod¡nrdo v tods eooellrr
que dodwñ d. shu.c¡on.r c.Íl¡c.d.. por ol Gobl.rno de h Ñ¡cktn coino d¡
"cátá6kole' o "cál.m¡dad ñac¡ooal'.

a) Lo! derivado! d6 íeago6 ort¡ordinário3 cubieños por el Coñorc¡o do
Compeng¡clir da Saguros.

.., PERIODO DE CARENCIA

1.t tNtctAL. P¡n la g¡n¡ti¡ de Ds¡anpho !6 ert¡bllco un pGriodo ds caronci¡ ¡n¡c¡¡l d€
60 df.. nrt¡nl.!, ¡ comNt¡r ¡ p¿d¡r d. l. frch. de .f.cto del teguro. A
efecios de comproba¡ que e¡ el momenb del acáecjn ento del siniest,o ha
t¡enscumdo si Demdo de carcncra inici¿|. se entendeá oue lá sifuacóñ (h
desempleo sé pioduce en la lecha en que s€ produzcá la exlincún o suspensión
de la relaoón hboralpor las caus¡s señaladas en esta póli¿á. y así lo séñale el
Inslitülo Nacional de EmDleo

. P¡ra lá ger¡nIiá dá lncáprc¡dad Temporel 3. eahblaco un po odo da
carsric¡a in¡ci¡l do 30 diar naturale!, a co.nputar r piñir da lá loche do
afacto dol reguro. A efectos de oo,npob¿r que en er mofiento de' &aecimÉolo
del gn,eslro ha lmnscurido el periodo de c¿renria nEial. se entenderá que la
s uación de lnc¿pacd¿d bmporal se produce er la fer¡¿ en la que se delemina
la batá por los'acullatNos de la Sequñdad Social. Mutüa o lnslitució4 análoqa o
rnáiri» o lacultetivo eulonzado v asi lo ratrfo,ren los ssrvlcÉs médÉos del
áseeurador; ño se exigrá penodo de carenc,a para e'sup,reslo d€ rncapáodad
lemporal causda por accrdenle.

. Pal¿ l¡ gáñntía por Hospit¡lizrción ¡o e¡hb¡ece un paftüo da cerunciá
¡n¡ciel de 15 días nstural¿s, a comput¡r a D,áñjr d. lá lecha de etecto del
soguro. A efectos de compmbar qué 6n el mor¡enlo del aaáecimEnto del
sm€stro h¿ tanscur4do e¡ p€n@o de cá,lnqa,nlcial, se entendeÉ que la
s,luación de Hosplalüaoon sb poduce en el nDalento de inqeso en un iEntD
nosp,la,ano de a¿uerdo cor l¿s definiciones establecidas en la óres€nte oólizá. No
se exsrrá periodo de car,encia para el suNeslo de ¡osprtariaoon caúsada por
accidenle.

4,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ca6o de oroducirBe litu¡ciona! da Daremolao auhldulent i r unt
6ifuacio¡ anteiior de Oesemplgo qua d¡o lugrr ¡l'pago da lá-pr.3táckin por
p¡rt6 de eit¡ pól¡ta, ao procodorá ál prgo de nuevas Dreslác¡on6 5i el
Tofl¡dodAsagurado há oabdo vlnculado de form¡ ¡cliva a üná nueva rel¡cftin
labor¡l como trab6jador por cusnta ¿ioía y con un contrato ¡ndafnido por un
p¿¡iodo min¡nro de '180 dí¡s n¡tur¡la3 inlnbrrumpido! y háya aup€rádo el
pedodo de pruebE est¡blec¡do conormÍd¡ánto a su nu€vá rolác¡ón latroral
liempt! que dicho conlnto tanoá un¡ durac¡irn igual o supedor a 13 hora! a la
aamina ,En cáio contraio no sB Dáoirá cánt¡d¡d¡loun..
Eñ cá6o do produc¡Be lncáÉsct'd¡des T.mpoi.les ü holpit l¡r.c¡ono!
lubshuiente! r un¡ antarior hcapecldád TamDorál u ho6phaliración quo d¡o
lug¡r a prattación por parto da aata póllz¡, l¡ ¡¡eguredora prodcderá
nuayimonto rl pago de praatic¡one! t¡anlcuÍído€ 180 dia3, io¡nterump¡do!
de6de el fin de la ült¡ma ¡ñcapacid¡d lempor¡l o .ltr ho3pit¡lrri. s¡ !e úiti d.
l¡ misma csu8a da iñc¡p¡rc¡dad o ingrcao on cañlro hoapltalar¡o o 30 dí¡6, r¡ aá
hat! d6 un¡ c¡usa dbtintr.
No se exigirá penodo dÉ carencia oara er supueslo de lnc€pacdad Tempora u
HOSúrlálrzácróñ Dof eaf rtenle

5.. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE
sEGURos DE LAs PÉRDDAS DERNAoAS DE AcoNTEct tENTos
ErIRAORDIT.JARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De corfomd¿d con Lo es1¿blscido e1 el lexlo relundido oel Eslatuto leaal oel Corsorcto
de Comperseoón de Seauros, aprobado por el Real Decreto LesrslalivoT/2oo¿, de 29 de
ocubre, el lomado'de ul mnF¿to de seguro de los que deben oblig¿lo¡amenie
inco'porarecaqo ¿ favor de la cilada entdad públca empresanal téne la raolltad de
@lvenir la @beftura de los nesoos exlfaold narios @n oralou'er enlidad aseourador¿
oue rcúna Éscondioones exroda-s mra leoslacón voenle
las rnóerrizacones dedv-adas de sinestros óroducidos mr ¿mntecim,entos
exlraordrnaños acaecdos en Esp¿¡¡ o en el exl¡ariéro. cuando el asequrado tenqa sL
resrdenoá 'lábitual en Esp¿Fa. seÉn pag¿oas por'el Consoroo de 6mpensaci6n de
SegJos cJañdo ertomador hubÉse s¿l.sfeclo los corespondÉrtes ,ecargos a su lavory
se prcduiera alguna de las siquie¡tes siluaclones
a) Oue el nesgo enmodrn¿'io cubierto por el Consoroo de Compensácón oe Seguros
no eslÉ emparado por la póli¿¿ de segurcconüatada con la entdad ¿seqür¡dora.
b) Que aJ1 eslándo amparado pordicl.a poliza de seguro las obliqac ónes de l¿ ertd¿d
asequradora no pudÉrar ser cumDli¡las por haber sdo deda?da udio¿lme.le en
co1óurso o por es'tar sujela € un plocedhiénto de liqurdacón inleryénid¡ o ásumida por
elConsorcio de Compensación de Seourcs.
El Consoto de Coñpensacón de Seguros atustará su ¿ciuac,ón a o drspuesto er el
menconádo Estatulo legar, en la Ley 50/'980. de I de oclubre. de Co¡talo de SegJrc.
en el Reg/anEnlo del seguro de nesgos exlraordin¿ios. aprobado por el Reál oec.elo
3002004. de 20 de febrerc. y en l¿sdisposioones complementadas.
RESUITEI,/ dE LAS I¡ORIIAS LEGALES
ACONf ECIIIIENTOS EXIRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la nafurale¿a lenenolos y maremolos: inundacones
elraordhanas. includas las p@duodas por embales de mar: erupcones lolcánic¿s'
tempestad oclo¡ica alipica (incluyendo los vientos ertrao¡drnaños de r¿chas supe4orcs a
120 km,,h y los tomados):y cáÍdas de clemos sideÉles y aerol os.
b) Los ocásonádos viol€nhm€nE como colsecuenc.a de lercdsrno rebelón. sedroó¡.
ñiotin y lumulto popular.
cl Hechos o actuacioñes de las FJer¿¿s Anradas o de ¡as Fuer¿as y Cuerpos de
Segundad eñ hempo de paz.
Los felómenos afnosléricos y sismEos. de erupoones volcánrcas y la cáida de crerpos
sdera¡es se cedifcárá¡. a instancia del Consorco de ComDensacióñ de S€oums.
medÉne rn,oñnés érDoddos oor le Aoencia Estelal de Meieomlooiá rAEMÉh e¡
lnsblulo G6ográrico Ñaoonal y tos deñás organismos púbrúos coñpelentes ei la
maleria. En los casos de a@nteqmealos de carácter poliüco o social, asi mmo en el
sJpueslo de daños producidos por hechos o ¿ctuaoones de las Fuerzas Amadas o de
las Fuer¿as o CueDos de Segundád en tempo de pa¿, el Coñsordo d¿ Corpelsaoón
de s€guncs Fod¡á fec€baf do los ófganos Ju.sdiccionales y adminisl'aivos competenles
infoínación sobrc los hecJtos acáecrdos.
RTESGOS EXCLUt00S
r) Lo! qua no dé¡ lugEr a indomni!áa¡fu rooún la Ley do CoÍtrato da Sosuro.
b) Lo! oc¡r¡ooadoa on pal!on.3 alagúnd¡! por contreto do a€guro d¡6t¡nio a
equálloi on quo o! oblhatorio el rocargo a Lvor dal Conlorr¡o de Componaación
de Sogüroa.
c) Lo! producidos por c4¡f¡ctos ¡m¡do!. aunqu€ no hay¡ pracadUo l¡
declancli¡ oñc¡a¡de guam,
d) Loa doriyldor de la onoroir nucla¡r. 3ln Darluh¡o da lo att¡bhcido en l¡ Lav
12¡ 11, do 27 dG m!yo, óbre ro¡pón¡¡ti¡t¡d¡d E¡v¡l por drñot nuclolrgt ó
prcdua¡dor por matarirlaa ñd¡áct¡vo¡.
a) Loa pEduc¡dos por fañómonoa da h nabl¡lala dbdntoa a 1o3 teñilador an a,
ap¡d¡do '1¡) antador y, an part¡culer, lor producldor Dor ol.yaclúr dal nlv.l
i6áüco, movlñlonto de lidor¡!, dolll¿rmhnto o alontam¡ento de tef?enor,
deaprcnd¡miento do roca! y fenómono! aim¡l¡ro!, rslvo que ostot fuer¡n
oc¿3¡onad6 márifé3brienb por h lcción del ¡gu¡ da lluví! quo, s su vez,
hubiaE provocado en l¡ lon¡ una lit¡¡clón d! inundác¡ón Gxt¡od¡naria y s6
plodujaran coo aráatar !¡multánco a d¡cha ¡nundación.
0 Loa c¡r¡!ádoa Dor acü¡¡c¡onaa tuñuhuadár DrcduÉldar fi el curro de.aun¡oiaa
y msnifoshcioná! ll.yid¡ú a c¡bo conhmo a h dkpuelto o¡ h Lay oEánice
9/1983, de 15 dc lullo, reguladol¡ de¡ dere.ho do rounión, á!i como dur¡nts el
h¿n3cuÉo de huolgn! legaba, a¡lvo quo l¡3 cit¡dat act¡acioneg pudhr¡n ser
calific¡dr¡ coíro ¡corltac¡miantor axt¡aod¡n¡¡ioa de lot ¡eñal¡do! en el apart¡do
t.b).ntcrior,
g) Loa car§adoa por mal¡ fo dol aaagurado,

cI¡ 20679 0?
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h,,nro.
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
ffiRosYRE{sEGURos s a. dm¡dr I cft6 de s6 JqúniE, 21 . 2@1¡ Mdll {ENrar¡) NA'IURÁLEZA DEL RIESGOCUBIERTO VIh

h) Los cor6pond¡entB a giniasuG producidG anle3 del pego da lá primerá
6rlñá lr .ü.nd6. d. conformidrd coñ lo a6táblscido en la Lev de Conlralo de
§equm, la cobártur¡ del Consorc¡o da Compen6ació¡ de SsÍüroá 6c hálle
Buaoeñdldá ó el iáoÚro ouede áxtinou¡do Dor l8h¡ de oaoo de laa ofin¡as.
i) Los slnie.trcc qul por su magnÑd y grsveda¿ s€rjn ¿al¡f¡cdoi por el Gobiemo
de l¡ Nación como da «catástrofé o aalamial¡d ¡aclomb.
ErIEiISION DE LA COBERTURA
1. Le cobelu€ de los desoos extEordinarios alc¡n¿aÉ a las m6nas personas y las
misnes sumas aseouradas qde se hayan establecido en las poli¿ás de sesurc a electos
d€ la coü€rtuÉ de los nesoos ordinanos.
2. En les poh2ás de sequó de vida que de ¿G,edo cor lo previsto en el co¡lralo. y de
confomidad con lá ¡ornalla requladoE de los segJrcs privados, generer pfovÉón
malsmálica, la mbertura del Colsocio de Compensación de Seguos se releirá al
cáoilalen nesoo oáre cádá eseou€do es decir. a la diferencia enlre la sLmá aseo,rrada v
la'Dmvlsóa máÉmáha¿ que líentidád aseqo¡ado,¿ qJe la 1ubÉrá er(rdo deba tene'r
c¡ñsruida El rmpone coirespondenle a la¡rovision ratemálEa sera sálisfecno po.la
mendonádá entided eseour¿dor¿.
cóMuNrc¡aÉñ¡aDÁñóS Aa coilsoRcro DE coMpENsacÉN DE sEGURos
1. Lá solicildd de rndemnización de daños üy¿ cobe(Jra coEesponda al Corso.co de
Comp€nsc,ón de Seguros se efecuaé medianie comJnicación almismo po. ellomador
delsequro. el asegurado o e'benefrcia,io de la polizá. o po. quien aclue por cuenl¿ y
nombrá do los anledoes, o por la entidad aseguradord o el mediador de segups con
cuyá iñl€ eñción se hublera gesiro¡ado el seguro.
2. Le comünic¿crór de los daños y la obbnoon de cualquier infonnación relaliva a'
proced,mÉito y álelado detranit¿c.ón de los siniestrcs pcdrá realizarse:
- M€dErle llamada al Centro de Alenciór Telebnica del Consorcio de Compens¿ciól de
Sequros (952 367 042 ó 902 222665)
- A revás de Iá págrna $,eb del Corsocio de Co,npens¡cion de Seguros
lwww cónsoÁeoulos esl
f.YáIo¡aCi6iTe'Tl3áios. -a vasración de los daños que resuher indeml.z¿bres con
arreqlo a la leq slaoór de sequos y alcoñrelido de a FDrza de segu.o se real.zar¿ po, e/
ConsoGo ds Compensac,ón de Seguros. sir que ésb quede vinculádo por l¡s
v¿loraciones que, er sJ c¿so. hubEs€ eali¿ado la enlidad asegurado€ qJe cub¡ese bs

4 Atcno de la indemnrzación' El Corsorco de Compens¡cón de Seguros reah¿árá el
Daoode la irúemnrzaoón a benefioario del seou,o medi¿nte lransferencia bancana
b..faRrFA DE PR[rra
La tarifa do primas apl¡cable ¡l prr§.nte seguro seIá la especlicada efl la Base
Tócnic¡ dol r€gulq en cad€ momento y pue6ta ¡ disposhión del
TomádodAseouñdo oor la efltidad mediadora.
La c¡ri¡c¡ñiai¡€gurádorá se re3efta el derecho d6 incromenler le t¡rife de prima
a¡ cualiuier r¡omento en el rupuesto da que la evolución de la tin¡estal¡dad así lo
¡consei¡r¡. L¡ c¡t¡ds v¡riacióñ debe 3er comunicada ai TornadorrA3egüÉdo con
un prcav¡so de dog m€ses, plazo duranle el cual el Tomador/AseguEdo podrán
ro3cindir la pol¡z¿.
La nueva laila de pn'r¡a sob se aplic€rá pará las Brovácones d€ los mntrabs en vigor
o nue!"¿s contalaciones,
7,, PAGO OE LAS PRIMAS
Con carácler qeneral, 16 priÍras Beráñ aplicádai e c¿dá Tomedor/A6oguEdo
ropo.cutisndo el 0,51032% (¡mpucaloi y re.áqo6 incluido6) d€l 6eldo p€nd¡ente
e¡islente en la fechá d6le últimá liquidaclón moriualdo la taíota aaogur¡da.
El seguo se coñlralá a pnmas mensuelss que se áboiarán co4 c¿rqo á la cuenh de h
tari€tá de cr&¡lo asequráda.
En caso de mo¿oo de l¿ Dnmera onma. el seouro no efllÍaÉ en elecb En caso de oue
se prcdu¿c€ il ün9ago de a§uná de ias pímas del seguo drsbnla de lá prime¡a la
coberhrra de la Enlidad Asequ.afur¿ quedará ca¡celád¡
Duranle el p€riodo de pago de un sinÉsfo por cu¿lqui€. mnhnggncie, el
ToñadorAsegurado quodárá eienb dsl p4o de la prime nensuál r€novebl€. Er pá90 de
la Ddmá se €ánudeÉ ¿ltámino del Moo delsinieslro.
B.. MoDtFtcactoNEs y At{uLActoilüEL SEGURo
El Toñado/Asogumdo, ura vezabonada la pñmera pdma podrá hacer rnodific¿ciones e¡
felftón con sus dátos p€lsonales.
Esba mod¡flaaclonoa tomaaá¡ efecto el dia do sol¡citud. prev¡a nol¡ñcación y
acept¡c¡ón por la Enüdad fueguradora llev¡ndo conrigo la emirión de un8
ñuev¡. cond¡cbná urrticul¡n!.
EITorEdo/Asogu|¿db, una vez abonada la pnme,? pnná. pod.á soliotar la snulacó¡r
delseouD noexislÉndo én esle caso exlomo de onmas.
9,.0UñAcDtI oEL SEGURo Y FIN DE LAs COÉERTURAS
Eiseouro lendrá une dumción mensualrcnovebls eubmáücam€nls v lomará efeclo 6n el
momáñb én elque elcliente ¡aqa uso delseldo dlspu€slo de la táqétá .ElseqL/D podra
rénova¡sé mientes 6slá vig€nlo 6lconbE¡l (b Ie hiele sob'E lá qJe se b¿s¿ els€guro.
El s€ouro deieÉ ds ten8r Éifeclo:
al [a fecÉa an quo le tar]€lá v¡nculade a a6tá Póllzá dá raEuro lonnlña por

cúálouiea cáu¡a.
b) Le ldÍá on le cu.l ol TomádodAr.or¡Edo .lc.n.. la odád do 65.ño..
cl La l6cha de fálloc¡ñ¡€nto o d. d.clár.clón dol e6tádo do lncepacld¡d

Poñtángnta Abrolut¡ dsl TomadodAro0uEdo on cualqulalt d€ aur Erados.d) Le fechá de rscopc¡ón poa parte dál AroEur¡dor do cafta codlflcádá o llemáde
talafóolc¡ dol erogurado ñEnifsatindo 3u dacla¡ón do rc3cb¡ón del aaguro.

el AalmLmo, lá cobertura Lnnlned an la fscha on la quo el Aaoguñdor háy¡
paoádo ol númarc márlorc da PEI¡cionar conreculiyat o ehamaa Ér
lncáp¡c¡d.d T.mpor.l, Dg3oñpLo ü tlo.pibllr.clón qu. so han fljedo .n ..b
pólir¡.

IO. PAGO DE PRESTACIONES
P¡r¿ lrcl¡m¡relpago da la! prE¡bc¡onaa ¡aaguñda3, curndo 1o3 banoflcladoa da
las m¡am6a tangan daredrc a percib¡da¡, al Tomado/fuégurado o Benoflcladoa, on
§u a¡!o, daborán fac¡lit¡r al Asegurador hs documentor que se 3ol¡citoo pal. cada
caso concEto, El Asagurador podrá d¡lponer quo ¡ua médico¡, ln¡pactorúr o
emoleedo! v¡siten e¡ TomádorlAsaor¡ñdo. deb¡€odo oérm¡tk a ru ve! el
Toá¡dor/fuagur¿do o ¡us f¡mili¡rc! drchar virit¡¡, como ¿u¡hu¡er ¡voriguac¡ón o
cornprob€c¡ón qus el A¡€gurado. con¡¡daE necesado.
[¡ comunicac¡on dal ¿c¿€cimiento de un s¡n¡e.fo podrá realiEEa a havóa dol
núrnero ds teléfono 91 52a 34 39 o d¡recrión do com. ohclón¡co
Drebl¡ciore!'¿ LnDD! rl ners.rü, ¡3i carmo a le 3ioui€nte dirEcc¡ón de corao
EñiñañdE-ñi5iFcorr€o¡ F r1r . 2EoE0 uaoRro:

Lá document¡clón qr¡o la Compáñfa rol¡cthá el lomedorrfuaguredo on ce3o da
6¡n¡66tro i¡ la aigui€nt€:

DESEMPLEO
En la ao€rtur¿ del ¡inieatro
r--6iu6t6EaamñÍñtE.
2. Vida LaÉral aclualzada y compleb que lllsülique almems «) dras en des€mplso.
3 Cana de noüfcacóñ do despido de h empGsa, en papel de la erpresa y

debiiámenb frmede v selldá.
4 Certfc¿do de Emprcú odos úilimas nomras, dobidamente ñmado y s€llado.
5. oesgbse de la lquidacion e mdemnuáción ofecluáda por lá émptesa, en pápel de la

empresá y debidamenle fiÍnac,o y sell¿do.
6. JuslifEañte coÍes@ndEnb al rnqreso de la ¡ndeñnizacion.
7 En caso de SI.IAC/JIJEZ. Actá de'ConcikacÉn. Dern¿nd¿ v Sefltenci¿ Judic6¡
8. En cáso de E.RE., aubn¡aoón adminisháliva y comuñÉáción de la empresá al

kebeiedor
9. Cadá'delseryioo PüblÉo de Empleo Estálal(efl adelánb SEPE)áceptáñdo elpágo

de lá presiación con sl periodo recoflocido.
10 Elracto de lá larjela del més inm€d¡atanE,rle anterior € h prcducqón del siniestro.
Cualquior oba documont¿ción susütrdiv¿ da la antarhrnenle ftLc¡on¡da o que loa
nsce3aria p6aa voril¡car su valido¿ o Elc¿nce.

En la conlinusción d€l sini€stro:. lGfññié-G paso-GfSEFE y/o Vid¿ laboral acluarizada.- Eftaclo de la larjeta del mes que corEsponda.

La documerl¡c¡ón deberá sar lea¡blo v no conterdrá tach¡dura!.

INCAPACIDAD Tf,UPORAL
En le ao€rture dal S¡n¡€aro:
r.--r6d¿t6iEE-emñmtE.
2. Partes dé bat¿ que acredile. duranb al menos 30 dias co¡séculivos. la nc¿pacilad

tempolalde asequrado expedido por la Seguridad Sociat u 0ru6n¡snD Competenb.
3. Vida Laboral Aclu¿lizada v comdeh o e¡ caso de auónomo. documento acJedfalivo

de eslar iñsc¡ito eñ el reoímeí de Autóflomos de la Seouridad Soc¡¿l v úlürm moo
4. H,slorial Clinico o Cermcado llédico donde se delafle la tuora'y orneri de b

enfermedad, ¿si como la evolucion v eslEdo del aseourado.
En eJ cerlificádo se hará conitar esDeciñc¿drente si exsbn ¿ntecedenies
relacionádos con la c€usá de inc¡Bacidad, las fechas de diagflost co de los mismos y
lrálámientos Etrudos

5. Ad6más de lo"¿nlenor, eí caso de Ho+ihlizacion. inbme de ingreso y alta
hospilálária

6. Además d6 b ¿nbnor. eñ cáso de Accdenb. copia compleb de las diligoncias
Iudioáles y/o ábslado y/o copiá delcerliñcado emiüdo por la empresa si se trala de
eccidefile labolál.

7. Exlrácto de la lanela del mes inmed¡aEnE¡E arterior a l¿ orcducoón del sinlesbo
Cualqu¡e. otra docuñentaciür rBlih¡tivá d€ la afltedonnente El¿chnad¡ o que ses
nscBaria para vorif¡car Bu val¡d6¿ o alcancs

En lá conünuaciür dol6in¡Bt o:
l---PiEEiEcon=fi ñád.6ñ'ile-lá-bara oemdros- Elr¿cto de la lad€le dsl mes qúe tonesponda.

La docums¡te¡úr deberá iar lao¡bla v no contondrá tacüádura!.

HOSPfIALIZACóN
1. Copia legible delDNUNlE.
2. inlomo del parie de hospihlEácúr con especific¿cón de la hora de e0lrada y s¿lida

dÉl cérlro hosprlalaÍo.
3. Hislonál ClinEo o Cslifcádo m6dEo donde se delalle la ledla v orioen de l¿

onfsÍ¡edád. áslcomo le ovolucdn v sstado delaséourado En el ceriifica¿b s€ haÉ
conslar espocif¡cam€nts si existEñ anbcedeflles 

-rElacirEdos 
con la c¡usa de

incaDacidad. las foúas de dieonósli:o d€ los mrsmos v helámienkls seoudos4 Enrácto de ra taDela del mes ññ6dietsrn€nb anlenor'a tá producdón lel $niestro.
Cualquior olr¿ documdtl¡clóo rulhutlva di lá erf.lonnonto Elacionad¿ o quo 86¡
n*€a¡ria para vorificar 3u yrlldlt o alcánca.

En la continu¡c¡on d.ls¡ñ¡e3tD:
:--TtEsdEE6lEiEIA6ñEñodms.
- Exlrácto de b larjeta del mes que conesponda.

La documootación doberá tsr loo¡bb v m cq{€adá t¡chaü¡nr.

Si Iuora proaedenb el rechazo d€ un siniesto con postsrioñdad a heb€§€ et€ciuado
pagos con cá.qo ál mismo, 6l Asequr¿dor oodrá echmaa e su oloaaijn contre ál
Tornador/Asegurado o el BensfEi¿rio Dor las sumas indebijer¡ontá selisl€cñas más los
interEses looalss oue coiesoondan.
El pago de Ia Predtaciófl sólb so llevaÉ a c¿bo una vez qu6 €l As€gurador haya r€crbido
la doq/m€nláoón y las prueb¿s requerüás, por pade dol TormdodAságúrado o €i
B€n€ftiedo.
Una vez qLr6 la Entdad AseouEdora. ha recibilo las D€llingnbs oñJébás d€ oue et
Tornador/As6qurdo se hall¿-on abuna ae bs situackri€s de lnca¡ac¡dad ToÍtmral.
Hos9ilaliz¿cóñ o oeser¡p¡eo fiiad¡a an la def0ición osü¡blecjda eri Las CondÉbnes
Gonerales y PañiculaEs de ls Póliza. Daqará lá suma a6€ourada e¡ los Éíninos
€shbl€odos 6n las Dr€sé¡te Condicionos Parlicuhres y con 106 ift¡í€s €sbbl€cidoG sn la
pr€s6nle Póll¡¿ y sin perju¡cb de que el TomádorÁssgu€do pu6da iniiár et
póc€dimrenb de r€dár¡áción desdg 9l momenb en qu6 sá enc{EnlE €n srlu¡oón de
lnc¿paüdad Ternpor¿|, l-lospitalización o oeserpláo, he6h h primem de las s¡gutentes
lechas:. La bcha en que el Tom¿dorAsequr¿do cesa on su srfuerón de lncáDacid¿d

Tomporal, HosDrtálEación o Oesemól€o. o d€io do eDortar las Dtuebas soficibdas
por lá Enldád AsegumdorE, de que $ €ncuéntie €n di¿ha situaoón.. La fedla eÍ au€, Enlidad Asequr¿do¡a. haye oaqado ol nümero de PÉstaciofles
por lncapácidad Tempo.al Hosplblizaoón o'Dé's€ñpbo que se han fijado eo esta
póliza.

Las PrÉslaciones prcüstas en el Conf¿to de S€guro s6 pagarán por la Entidad
AseguredoE, al Beneñciário, que las desiina¡á a¡ pago ds las cánlidades debilas por el
fomedor/Asegurado eñ ürtud del Conlralo de Préslámo.
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11. PROTECCION DE OAIOS
0e c¡nfofiidad con lo previsb en l¿ Loy Organ{3 15/1999 de 13 de orcernbre, de
Prohcc¡(h d€ Delos de Caracrer Pe{sonal. ¡a Entidad Aseoüradora ioforme de h
exist€ncje do dalos d€ caé61ea persoial ta¡to en soporte isico, corno gu sopoíe
aubm¿lizado que puedon s€. slsEepbbles de lratamienlo o de dn frdlerc de su ttuhridad
6n el que se inclur.án los dabs que han Mo roc¿bados para el desaÍollo y cump¡im€íto
dsl peseile coñtráio, y respeclo del $al el Tomado/ As6gur¿do podráo eiercilsr tos
d€Échos r€conocrdos er la Ley y, 6n parku¡ar, los & acceso, reclific¿oón y cánaélácitt
de dalos. asi corno el de revocáoón d6l cons€nlimronlo por lá cesioa de süs dabs y de
oposicion, en los té{rninos previslos en Ia mÉncion¿da Ley y en su nomabya de
desanollo, a lravés de escrito que podÉ diñgir a la séd€ soqal de la Enlidád
Asogurádora,6n 28014 Maddd, Canera de San Jeó¡imo, 21 o via E"Mail:
atencion@cnppadnel§.eu.
EiejercrcD de los cilados derec¡os de acceso. rEcüfÉacion, cancetacón, revocáajón del
consenbmisnto y oposroón no supondrá conlraprestación de ninqún lipo pera e¡
Tomado/Asegurado.
Los datos persoñ¿les nec¿sarios pár¿ el dmplm¡€nto dor contralo de seguro l€ndrán
caÉcter obl€alorio. En c¿so de negativa a facilit¿r drchos dáos, ño sÉÉ posiblo le
c€lgblacó¡ dei oresente conlrato de seouro.
MED¡ANTE I.A ACEPTACION 

.EXPRESA oE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENCIONADO FICHERO a otas Enlidades paG sl cumghmenlo de ñnes
direclaÍElle relaoonados co1 les luncionÉs pare los qúe lueon sofrcibdos, asi cono
mn fines ost¿dÍsbcos y acuaiales v, e¡ su caso, de otevencófl del h¿ude v oue Dued¿n
ser c¿didos a ofas Eñtrdadgs AseóLrádoras poi ra¿ones de coasequrc. dti Éase,quo o
de cssión de c¿nera; lrmbrén pdjrán sér cedijos ¿ enMades fqancieras los-dalos
DeEonales esrclamente necesanos a electos de p¿go de prest¿ciones Asimismo,
redÉnte la áaeolación exoEs¿ de est¿ cláusula el TomadolAseourado consienE en el
lralamrenlo por'lá Enbdad AseguGdora de los dalos conlenidoien el cuestionaño de
salud. que en su c¿so cumplime4le el Tomadol Asegurado p¿ra a contalacón del
Sequo, asi como de los qué eventualmenle puedan ,etabarsd de hs reconocmÉntos
m&Eos pradicados ál m,smo, para el cumplimienlo y desarollo del presente seguro no
sisndo olji€b do c€sión a brciros salvo a énbdades 'aseg,:radoras o'reasegrrmdóras por
razoñes d'e coaseguro, reaseguro o cesión de c¿rlera.

Del misrno r,mdo, el Tom¿do/Asegurado aubriz¿ a le Entidd Aseguradoc pala t¿

lrámrucón de cualq,rior tjpo de ómunÉádon que ésta crca conGnieñrc t*i¡nane
elal,ra a los coflh¿los suscritos mn eslá Entidád. n€c€sanos oara elcumohmiento de los
fiismos, o en aquelloscasose¡ quo lá Enldad Aséo¡lradoc lénoá un rnteÉs leoitimo
Eloperadorde &nc€-seguros vticul¿do y sus colañoradoes bñdráF la colsidér¿oón de
Encarg¿do d€l TratamEnh de ra enljdad aseguEdora, debiendo tral¿r os dalos
exclusiva4anle con los ,inés dir€clamente retacoñados oj¡ la prcsenb conlrabción. y
conforme a lo esláblecido mr la enliclad 6eour¿dora.
12, REGIMEN OE RECLAIiIACIONES 

-
El égimen de las ¡echmaciones será el pevish e¡ elartiorlo 97.5 d6le Ley 20¡2015, de
14 de juio de ord€nációñ, supeMsón y solvencia de las entdades aseguÉdoras y
reas€guBdoras y 0rspogcones @n@ldanles
El Suscriplo. del seguro. el Tomadofl¿sequrádo y 9r Benefroario o los Eenefciarios, as
como su6 deÉchohabienles. eslán faoJrlados para formular qu€jas y recl¿rn¿corss ent€
elServcode Reclamáciorssde la Drecoon Generalde S€gurDs y Fondos de Pensiones
contra h Entidad As€gúradoÉ, si consider¿n que ésla realiza pÉcücas abusivas o
lesona los de€chos deñvados delconfato de segurc
En relación con lo anlénor. s€ edvrede que párá lá admisón y lramlacion de quejas o
redamaciones ante el SeNido de R€damac¡ones, ssÉ imprescindible acreditar habgr
fomüládo las queJas o reclamaciones, fleviamnE por escnto ál Seryco d€ Ouojas y
R€clamacionss de CNP PARTNERS y en su caso, con postenoridad. ¿l oehisd del
Clienle de la Enlidad Aséguradora, o que haya hanscunido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido'esuelta po' lá Eñlidad.
El Servicio de QueFs y Reoemaoones de CNP PARÍNERS, domEihado en Carera de
San Jeóflrmo. 21 - 28014 Madnd tEmrlará y resolveé cuántás queias y reclamaciones
lÉ soan foñJlachs po¡ las pesonas ánterioÍnenh mencionadas, en pririE€ inslanci¿ y
Üas $ resolucrón por dicho depadanenlo podrá §equrrse lá tr¿m ack5n ¿nle el oelensdr
d€l Chenb de la Entdad Aseaursdora, D.ADEFENSoR, SL., do.niciliado er d
Velázque¡ n'80, 'oD - 28001 [,,]¿drid Tfno 913104043 - Fax 9130e!a991 $rww.da.
defensororc. La eñldad Aseourádora secomoromele a orestar la mlaboración n_Siiá
dñlá_lnstru-ccion del pocedimenlo de resolucon de l¿s qJei¿s y ,ecomacones y a
ec€ptár les Ésoluciones que el oeleflsor del Clienle em a y que lengan c¿racler
vrnculanb Dara CNP PARTNERS.
La p€senBción de rcdamaoón anle el Defensor del clieñE de CNP PARTNERS ¿si
como su resoluciór, no obslácuhza la pén ud de lubla iuoEial, el .ecurso á olro
mecánismo dé solución de conflclos, nia I¿ prolecciór adminishahva.
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